
 ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
 MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
 RADICACIÓN: 76001-33-33-016-2020-00186-00
 DEMANDANTE: FRANCISCO JOSÉ GARCÍA RODRÍGUEZ Y OTROS 
 DEMANDADO: MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALI  hoy DISTRITO  

ESPECIAL.

Cali, 12 de abril del 2021. 

Doctora:
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO. 
Juez Dieciséis Administrativo Oral de la Ciudad de Santiago de Cali 
E.S.D.

MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO,  mayor  de  edad  y  vecina  de  esta  ciudad,
abogada  de  profesión  y  en  ejercicio;  identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  Nº
67.000.403 expedida en Cali (Valle) y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 186.207 del
Consejo Superior  de la  Judicatura,  con domicilio  en la  ciudad de Cali  y  dirección de
notificaciones, en la Avenida 2 norte # 10 – 70 Centro Administrativo Municipal CAM, torre
Alcaldía  piso  9  “Dirección  Jurídica”,  dirección  electrónica:
mariafernandarenteriacastro@gmail.com, de manera respetuosa solicito a su Honorable
Despacho  se  me reconozca  personería  jurídica  para  actuar,  de  conformidad  con  las
facultades en el poder conferido, adjunto con sus respectivos anexos. 

Dicho  lo  anterior  y  encontrándome  dentro  del  término  legal,  me  permito  presentar
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los siguientes términos:

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTO

Actúo en nombre y representación del  Distrito  Especial,  Deportivo,  Cultural,  Turístico,
Empresarial  y  de  Servicios  de  Santiago  de  Cali,  representado  por  el  médico  Doctor
JORGE IVÁN OSPINA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.342.414 expedida
en La Cumbre (Valle), en calidad de Alcalde, en ejercicio pleno de sus funciones, quien
ha delego la representación judicial del Distrito de Santiago de Cali a la Doctora MARIA
DEL PILAR CANO STERLING, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 31.869.025
de Cali (Valle), en su condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica  Pública  de  la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali,  nombrada  mediante  Decreto
4112.010.20.0001 del día 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero
de 2020, delegación efectuada a través del  Decreto No.  4112.010.20.0024 del  10 de
enero  de  2020  “Por  medio  del  cual  se  efectúa  una  delegación  en  materia  de
representación judicial y extrajudicial y se dictan otras disposiciones” con facultades para
actuar  en  nombre  y  representación  del  Ente  Territorial  ante  las  autoridades
administrativas  y  jurisdiccionales,  con  potestad  para  otorgar  y  reasumir  poderes
especiales, circunstancia que acredito con la copia del referido Decreto, quien a su vez
me ha conferido poder para actuar en el presente proceso, y quienes para los efectos
procesales tenemos como domicilio en la Avenida 2 norte # 10 – 70 Centro Administrativo
Municipal CAM, torre Alcaldía piso 3 y 9 de la Ciudad de Santiago de Cali. Celular: 316-
6579144  Correo  electrónico:  mariafernandarenteriacastro@gmail.com,
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  .  
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II. POSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

Dentro del  acápite  de “PRETENSIONES”,  contenido en la demanda,  solicita  la  parte
actora: 

(…) Se declare administrativamente responsable y se condene patrimonialmente
al  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, representado legalmente por el señor
Alcalde Municipal,  JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ o quien haga sus veces, por
los graves perjuicios morales, materiales y daño fisiológico, ocasionados por la
omisión, negligencia y falla del servicio del buen funcionamiento de las calles de la
Ciudad de Cali, a  FRANCISCO JOSE GARCÍA RODRÍGUEZ (lesionado), el día
10 de octubre del 2018, al caer en un hueco ubicado en la Carrera 5 con Calle 32
del Municipio de Santiago de Cali, mientras se desplazaba en una motocicleta de
placas BPQ39E.

Señora Juez, manifiesto que ME OPONGO a la prosperidad de todas y cada una de las
pretensiones expuestas en este acápite de la demanda, comoquiera que el Distrito de
Santiago  de  Cali,  no  es  responsable  de  los  perjuicios  patrimoniales  e  inmateriales
reclamados por los demandantes, toda vez que no existe relación de causalidad entre el
perjuicio y la presunta omisión por parte del Distrito. 

En concordancia con lo antes manifestado, estimo que no existe nexo de causalidad que
acredite una falla en el servicio por parte de la Administración Municipal, que conllevara
con ello  a  producir  un daño en la  integridad del  señor  FRANCISCO JOSÉ GARCÍA
RODRÍGUEZ, careciendo la demanda de elementos que estructuren la imputación de
responsabilidad, por lo cual, considero que es improcedente declarar patrimonialmente
responsable a mi defendida.

Asimismo, si en gracia de discusión se considerara que existió algún tipo de falencia en
el servicio a cargo de la entidad territorial que represento, la misma no se constituye
como la causa fehaciente en la producción del daño reclamado.

De igual manera, la tasación de perjuicios tanto materiales como inmateriales, carece de
elementos  probatorios  que  permitan  establecerlos  con  certeza,  a  este  tenor,  debe
tenerse  en  cuenta  que  la  presunción  de  la  existencia  de  daño  moral,  según
jurisprudencia unificada del Consejo de Estado, únicamente se aplica a las relaciones
afectivas entre cónyuge y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o civil,
siempre  y  cuando  se  encuentre  debidamente  acreditada  la  configuración  del  daño
reclamado, circunstancia que no ocurre dentro del presente asunto.

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ACÁPITE DE “HECHOS”

La posición del ente territorial que represento, frente a los hechos en que apoyan sus
pretensiones los demandantes, es la siguiente: 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es cierto. Del Certificado de Matrimonio No. 26278
expedido  por  la  Arquidiócesis  de  Cali  –  Gobierno  Eclesiástico  y  Registro  Civil  de
Nacimiento identificado bajo el número 12317898 aportados, se puede observar la unión
entre el señor FRANCISCO GARCÍA LARGO y FLOR LUCIA RODRÍGUEZ BELTRÁN
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quienes  fungen  como  padres  del  accionante  señor  FRANCISCO  JOSE  GARCÍA
RODRÍGUEZ. 

FRENTE  A  LOS  NUMERALES  SEGUNDO  Y  TERCERO:  Parcialmente  cierto.  La
señora LEIDY JOHANNA GARCÍA RODRÍGUEZ, es hija de los señores  FRANCISCO
GARCÍA LARGO y FLOR LUCIA RODRÍGUEZ BELTRÁN, conforme al Registro Civil de
Nacimiento  identificado  bajo  No.  20959481  aportado  como  prueba  dentro  del  libelo
demandatorio. 

Ahora  bien,  en  lo  concerniente,  a  ser  una  familia  unida,  tener  buenas  relaciones  y
enlaces fructíferos dentro de la misma por el nacimiento de LEIDY JOHANNA GARCÍA
RODRÍGUEZ,  se  indica  que  ellos  no  corresponden  a  hechos,  si  no  apreciaciones
subjetivas de la parte actora. 

FRENTE AL HECHO CUARTO: No nos consta.  El mismo se tratan de circunstancias
relativas de modo, tiempo y lugar, de los cuales no existen o no se allegaron elementos
de prueba con los que pueda corroborarse lo aquí manifestado por el apoderado de la
parte demandante. 

De lo anterior, es pertinente indicar que el Distrito de Santiago de Cali, mediante oficio
con radicado No. 202141210400003964 y número de caso 44803 expedido el  18 de
febrero del 2021, el cual se adjunta como prueba, solicitó a la Secretaria de Movilidad de
Cali la existencia de Informe Policial de Accidente de Tránsito – IPAT fechado el 10 de
octubre de 2018 del vehículo automotor de placas BPQ-39E; quienes en fecha del 28 de
marzo de la presente anualidad bajo radicado No. 202141520300003954 – Caso No.
83960, suscrita por el agente de Tránsito John Henry Stacey Marín de la Subsecretaria
de Servicios de Movilidad de Santiago de Cali, informa: 

(…)  esta  secretaría  de  Movilidad  del  Distrito  de  Santiago  de  Cali  se  permite
informarle que buscando en la base de datos de la entidad no encontró reporte
alguno  de  atención  por  parte  de  agentes  de  tránsito  de  la  localidad  en
siniestros viales, de hechos relacionados en su petición con la placa BPQ-
39E de fecha 10/10/2018, adjunto documento de búsqueda de la placa, al parecer
involucrada en el presunto accidente. (Cursiva, resalto y subraya por el fuera del
texto). 

FRENTE AL HECHO QUINTO: Es cierto. De acuerdo a la Historia Clínica emitida por la
CLÍNICA VERSALLES S.A, anexada al escrito de demanda como elemento probatorio,
reportando: 

Enfermedad Actual:
PACIENTE QUEIN HACE APROXIMADAMENTE UN AHORA SUFRE ACCIDENTE DE
TRANSITO EN EL CUAL CAE DESDE MOTOCICLETA CON TRAUMA A NIVEL DE
HOMBRO  DERECHO,  RODILLA  IZQUIERDA  Y  TOBILLO  DERECHO  CON
POSTERIRO DOLOR Y LIMITACIÓN FUNCIONAL NIEGA OTRA SINTOMATOLOGIA.
(Palabras textuales).

Diagnósticos: 
Dx. Principal: S420-10 FRACTURA DE LA CLAVÍCULA 
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FRENTE AL HECHO SEXTO: Es cierto. Acorde al reporte en Historia Clínica aportada
como elemento probatorio junto con la demanda, registrando: 

Egreso:
Fecha Egreso: 11/10/2018 Hora Egreso: 15:00
Conducta a seguir: Salida

Diagnósticos:
Dx. Principal: s400-10 CONTUSIÓN DEL HOMBRO Y DEL BRAZO 
Tipo de Dx. Principal: Impresión Diagnóstica
Incapacidad: 30 días

Historia Clínica:
Fecha de Consulta 28/10/2019 Hora de la consulta: 09:31
Ordenes Ambulatorias:
Descripción:  CONSULTA DE CONTROL DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA – (ISS-890302/SOAT-39143).

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: No es un hecho. Obedece una apreciación subjetiva
de la parte actora que deberá ser probada en el transcurso del proceso.

IV. RAZONES DE LA DEFENSA

Sea lo  primero  manifestar  que  el  artículo  90  de  la  Constitución  Política,  consagra  la
responsabilidad extracontractual del Estado, así:

“ARTICULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos
que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades
públicas.” 

En el presente asunto, la imputabilidad del daño alegado se debe acreditar a través del
régimen  de  falla  en  el  servicio  de  la  Administración,  para  la  cual  se  requiere  la
demostración de los siguientes elementos: la falencia de la Administración por omisión,
retardo,  irregularidad,  ineficiencia o ausencia del  servicio;  el  daño o lesión a un bien
jurídicamente tutelado por el derecho, particular, cierto, anormal, y el nexo de causalidad,
adecuado y determinante, entre la anomalía administrativa y el daño.

Al respecto, el Honorable Consejo de Estado en providencia fechada 1 de marzo de 2006,
reiteró los elementos necesarios para imputar responsabilidad al Estado por los daños
antijurídicos, así:

“...Ia Sección Tercera del Consejo de Estado consideró que la responsabilidad del
Estado, una vez expedida la Constitución Política de 1991, pasó a ser puramente
objetiva y, en consecuencia, la víctima del daño antijurídico ya no tenía a su cargo
la carga procesal de demostrar la existencia de la falla en el servicio".1

Sin embargo, con posterioridad, la misma Sección reformuló su interpretación del artículo
90 superior y concluyó que la responsabilidad del Estado se origina, de un lado, cuando
existe una lesión causada a la víctima que no tiene el deber jurídico de soportar y, de otro,

1Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, Sentencia 22 de abril de 2015, radicación 15001-23-31-000-2000-03838-01(19146) M.P. Stella
Conto Díaz Del Castillo.
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cuando esa lesión es imputable fáctica y jurídicamente a una autoridad pública. De hecho,
esa tesis fue avalada por la Corte Constitucional en sentencia C-333 de 1993, en la cual
expresó que "es menester, que además de constatar la antijuricidad del daño, el juzgador
elabore un juicio de imputabilidad que le permita encontrar un título jurídico distinto de la
simple causalidad material que legitime la decisión; vale decir, la imputatio juris además
de la imputatio factí”.

En  consecuencia,  para  establecer  la  responsabilidad  patrimonial  extracontractual  del
Estado corresponde analizar:  i)  la  existencia de un daño antijurídico,  ii)  la  imputación
jurídica y fáctica, que en el asunto concreto, corresponde a la falla en el servicio y, iii) el
nexo causal entre el daño y la falla en el servicio...”. Esta defensa se centrará en analizar
la imputación jurídica y fáctica y el nexo causal entre el daño y la presunta falla.

DE LA IMPUTABILIDAD:

El  demandante  pretende  que  el  Distrito  de  Santiago  de  Cali,  sea  declarado
ADMINISTRATIVAMENTE y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLE y CONDENADO al
pago de los presuntos perjuicios sufridos a su salud, por una supuesta falla o falta de
servicio  en el mantenimiento de la infraestructura vial dado la presencia de hueco en la
vía ubicado en la Carrera 5 con Calle 32 de Cali,  el  cual condujo  a la ocurrencia del
accidente de tránsito para el día 10 de octubre del 2018. 

Corresponde entonces a la parte demandante, demostrar en este punto, que existió la
falla en el  servicio,  así como que la misma haya sido la causa que dio lugar al  daño
antijurídico generado. 

En  relación  con  el  tema,  el  Consejo  de  Estado  en  sentencia  de  octubre  de  1995,
expediente 9535, señaló:

"Por lo anterior, los hechos objeto del proceso deben manejarse dentro del régimen
de  la  falla  ordinaria  o  probada,  en  el  cual  al  demandante  le  incumbe  la
demostración de todos los elementos que configuran la responsabilidad estatal (...)

Y,  toda  vez  que  se  imputa  una  omisión  administrativa,  la  parte  actora,  debe,
además de probar la existencia del perjuicio  y  su relación de causalidad con la
omisión  de la  cual  él  se  deriva,  acredita  la  existencia  de  la  obligación  legal  o
reglamentaria que imponía a la administración la realización de la conducta con la
cual los perjuicios no se habrían producido. O, lo que es lo mismo, debía acreditar
la existencia de la falla del servicio consistente en el cumplimiento de un deber y
demostrar que dicha falla fue la causante del daño".

Será entonces lo propio, que la parte demandante demuestre inicialmente que en efecto
existió la falla en el servicio, así como el nexo causal entre ésta y el daño.

En cuanto a la falla en el servicio, el demandante parte de la  premisa que existe una
omisión  por parte de la Entidad, debido a la existencia de un hueco en la vía; como
segunda premisa infiere que es el  ente territorial  el  encargado de mantener  en buen
estado las vías; para concluir que se debe declarar administrativamente responsable del
daño. 
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Dicho lo anterior, es menester resaltar que no existe Informe Policial de Accidente de
Tránsito;  solo  se  tiene  la  versión  del  demandante,  el  cual  aporta  como  pruebas
relevantes  la  atención  recibida  por  los  paramédicos  de  la  razón  social  SISTEMA
INTEGRADO EN SALUD MÉDICA Y OCUPACIONAL – SISMO e Historia Clínica emitida
por la CLÍNICA  VERSALLES S.A, que da cuenta que el conductor del vehículo de placas
BPQ-39E perdió el control de la motocicleta, presentando traumas en clavícula derecha y
hombro, trauma en rodilla con herida y trauma en tobillo izquierdo, sin dar más detalles
sobre las causas eficientes en la producción del daño. 

En este contexto, no existe evidencia que respalde la premisa de la falla en el servicio, ni
sustento  que  permita  establecer  la  omisión  alegada  por  la  parte  demandante,
concerniente en la existencia de un hueco o en su defecto que por la existencia del mismo
haya sido la causa eficiente del daño alegado. 

Como se ha indicado en líneas que antecede, no existe Informe Policial de Accidente
de  Tránsito,  al  respecto  se  tiene  que  "Las  autoridades  de  tránsito  velarán  por  la
seguridad de las personas y las cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus
funciones  serán  de  carácter  regulatorio  y  sancionatorio  y  sus  acciones  deben  ser
orientadas a la prevención y la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías";
estableció según los artículos 144 y 149 de la Ley 769 de 2002, como obligación de la
autoridad que conozca de un accidente de tránsito, levantar un informe descriptivo del
hecho. Con la prerrogativa de que el diligenciamiento del informe sea de conformidad con
el manual establecido.

"Art  7.  OBLIGACIÓN  DEL  DILIGENCIAMIENTO  DEL  IPAT.  La  autoridad  de
Tránsito  de  acuerdo  a  su  jurisdicción  está  obligada  a  diligenciar  el  IPAT  de
conformidad con el Manual establecido para ello, en forma clara y completa.

De lo dicho con anterioridad se infiere que el guarda de tránsito como autoridad está
obligado a levantar un Informe de Accidente de Tránsito, consignando de manera clara y
completa los hechos y detalles que desembocan en la ocurrencia del accidente. En el
caso que nos ocupa se tiene entonces que para el  día de los hechos es decir 10 de
octubre  del  2018  en  donde  se  vio  afectada  la  salud  del  señor  FRANCISCO  JOSÉ
GARCÍA RODRÍGUEZ por accidente de tránsito en motocicleta al caer presuntamente en
un hueco ubicado en la Carrera 5 con Calle 32 de Cali, NO existe informe de accidente de
tránsito o elemento de prueba que respalde la existencia de dicho hueco o deterioro de la
vía, así como también  que la existencia del mismo fue la causa eficiente del daño. Motivo
por el cual no hay forma de atribuir fáctica, ni jurídicamente el daño endilgado al Municipio
de Santiago de Cali hoy Distrito Especial, toda vez que no se encuentra suficientemente
demostrado que el origen de las lesiones padecidas a la víctima, hubiese sido producido
por la omisión de la autoridad pública como pretende endilgar la parte actora. 

Por tanto, no hay prueba alguna dentro del  expediente que permita establecer que la
ocurrencia  del  hecho  dañino  resulte  jurídicamente  imputable  a  la  entidad  pública  en
cuestión DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, como lo entiende el accionante, ni mucho
menos  se  evidencia  el  incumplimiento  del  contenido  obligacional  a  cargo  de  la
Administración Municipal que pueda tenerse como una imputación adecuada del daño. En
la medida en que hay ausencia de violación de contenido obligacional  a cargo de la
autoridad, no se puede comprometer la responsabilidad del Distrito Especial, pues, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2344 del Código Civil, sólo quienes concurren a la
producción del daño deben responder solidariamente del mismo.
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En relación a lo anterior, el Consejo de Estado Sección Tercera, Subsección A, Exp., con
radicación  No.  25000-23-26-000-1996-03282-01(20042)  Consejero  Ponente  Hernán
Andrade Rincón establece: 

"La falla del servicio ha sido en nuestro derecho, y continúa siendo, el titulo jurídico
de imputación por excelencia para desencadenar la obligación indemnizatoria del
Estado; en efecto, si al Juez Administrativo le compete una labor de control de
la acción administrativa del Estado y si la falla del servicio tiene el contenido
final del incumplimiento de una obligación a su cargo, no hay duda de que es
ella el mecanismo más idóneo para asentar la responsabilidad patrimonial de
naturaleza extracontractual. (...) así, las obligaciones que están  a  cargo del
Estado  -y  por lo tanto la falla del servicio que constituye su transgresión.,
han de mirarse en concreto frente al caso particular que se juzga, teniendo en
consideración las circunstancias que rodearon la producción del daño que se
reclama, su mayor o menor previsibilidad y los medios de que disponían las
autoridades para contrarrestarlo. Se le exige al Estado la utilización adecuada
de  todos  los  medios  de  que  está  provisto,  en  orden  a  cumplir  el  cometido
constitucional  en  el  caso concreto;  si  el  daño se  produce por  su  incuria  en  el
empleo de tales medios, surgirá su obligación resarcitoria; por el contrario, si el
daño  ocurre  pese  a  su  diligencia  no  podrá  quedar  comprometida  su
responsabilidad.  Ahora  bien,  la  falla  del  servicio  o  la  falta  en  la  prestación  del
mismo se configura por retardo, por irregularidad, por ineficiencia, por omisión  o
por  ausencia  del  mismo.  El  retardo  se  da  cuando  la  Administración  actúa
tardíamente ante la ciudadanía... "

DEL NEXO CAUSAL:

Se pretende endilgar  las consecuencias del  presunto  accidente ocurrido el  día  10 de
octubre del 2018 al Distrito de Santiago de Cali,  afirmando la existencia de un hueco
como causa eficiente del daño. 

Debe reiterarse que esta postura resulta insostenible en cuanto que no existe prueba que
dé cuenta de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que los hechos ocurrieron tal
como lo esgrime la parte  actora,  constituyéndose lo  anterior,  en simple manifestación
carente de sustento. 

Por lo anterior, es pertinente traer a colación, el pronunciamiento de la Sección Tercera
del  Honorable  Consejo  de  Estado,  Consejera  Ponente:  MYRIAM  GUERRERO  DE
ESCOBAR, Radicación Número: 85001-23-31-000-1995-00099-01 (16192), Bogotá D.C.,
veintidós (22) de Abril de dos mil nueve (2009), en los siguientes términos:
 

."RESPONSABILIDAD  DEL  ESTADO  POR  OMISIÓN  –  Requisitos  /
RESPONSABILIDAD POR OMISIÓN – Contenido y alcance

Frente  a   supuestos  en  los  cuales  se   analiza  si  procede  declarar  la
responsabilidad del Estado como consecuencia de la producción de daños en cuya
ocurrencia ha sido determinante la omisión, por parte de una autoridad pública, en
el cumplimiento de las funciones que el ordenamiento jurídico le ha atribuido, la
Sala  ha  señalado  que  es  necesario  efectuar  el  contraste  entre  el  contenido
obligacional  que,  en  abstracto,  las  normas  pertinentes  fijan  para  el  órgano
administrativo implicado, de un lado, y  el grado de cumplimiento u observancia del
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mismo por parte de la autoridad demandada en el caso concreto, de otro.  En este
sentido,  se  ha  sostenido  que  la  falla  de  la  administración,  para  que  pueda
considerarse entonces verdaderamente como causa del perjuicio y comprometa su
responsabilidad, no puede ser entonces cualquier tipo de falta. Ella debe ser de tal
entidad  que,  teniendo  en  cuenta  las  concretas  circunstancias  en  que  debía
prestarse el servicio, la conducta de la administración pueda considerarse como
anormalmente deficiente. Nota de Relatoría: Ver sentencia del 8 de marzo de 2007,
exp. 27434.

ACCIDENTE DE TRANSITO – Prueba del hecho. Inexistencia / CARGA DE LA
PRUEBA – Obligación de las partes / CARGA DE LA PRUEBA – Corresponde
a  quien  alega  un  hecho  /  MANTENIMIENTO  VIAL  –  Responsabilidad  por
omisión / FALLA DEL SERVICIO POR SEÑALIZACIÓN – Inexistencia. Carga
de la prueba

Se encuentra acreditado que el señor José Arialdo Naranjo sufrió lesiones como
consecuencia  de  un  accidente  de  tránsito  que  le  produjeron  una  incapacidad
definitiva de  25  días sin secuelas médico legales, sin embargo no existe prueba
alguna  en  el  proceso  que  indique  cómo  ocurrieron  realmente  los  hechos
relacionados con el accidente aludido. En ese contexto, no es posible determinar
cuál habría sido la verdadera causa del accidente en el que resultaron involucrados
un vehículo particular y una motocicleta, ni siquiera se conocen las características
de cada uno de los vehículos implicados en el asunto. Y si bien resulta ser cierto el
hecho de que una semana antes del accidente se produjo el estallido de un carro
bomba, acción que habría dejado un hueco sobre la carretera, siendo esta la causa
de la colisión de los vehículos, por la falta de señalización, no es posible afirmar
que  ello  hubiere  sido  así,  como  lo  afirman  los  actores,  pues  según  la  Policía
Nacional el lugar sí se encontraba señalizado, tal como se  desprende del oficio No
02964  en  el  que  se  advierte  que  miembros  del  C.TI  de  la  Policía  Nacional
practicaron el levantamiento del cadáver del conductor de la motocicleta, y  que "si
existía señalización de la presencia del cráter y  de material para la reparación de
la vía".  Se requería,  además,  acreditar  cuál  fue la  conducta omisiva en la que
habrían  incurrido  las  entidades  demandadas,  y  si  ésta  fue  la  causante  del
accidente que involucró un vehículo particular y una motocicleta, pero además era
necesario acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar del accidente. Como
lo ha precisado la Sala en varias oportunidades, la carga de la prueba compete a la
parte que alega un hecho o a quien lo excepciona o lo controvierte, de acuerdo con
el artículo 177 del C.P. C y si bien la ley faculta al juez para decretar pruebas de
oficio,  tal  posibilidad  no  puede  convertirse  en  un  instrumento  que  supla  las
obligaciones que corresponden a las partes en el proceso...”

De acuerdo con lo expuesto, está claro que la situación planteada en la demanda debe
resolverse a través de la teoría  de la  falla  del  servicio,  pero el  actor  no ha probado,
primero la omisión de la Administración y segundo el nexo causal, pues no basta con
afirmar que el señor FRANCISCO JOSE GARCÍA RODRÍGUEZ, se lesionó por caer en un
hueco  en  la  vía  para  deprecar  responsabilidad  patrimonial  a  mi  prohijada,  más  aún
cuando los elementos probatorios allegados con la demanda no permiten por si  solos
tener certeza de los hechos que centran nuestra atención.

Tales pruebas como HISTORIA CLÍNICA expedida por la CLÍNICA VERSALLES S.A y
Reporte de atención de los paramédicos de la razón social SISTEMA INTEGRADO EN
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SALUD MÉDICA Y OCUPACIONAL – SISMO, dan información de unas lesiones sufridas
a la salud del accionante, pero por si solas no logran acreditar el hecho generador del
daño  que  se  imputa  al  Distrito  de  Santiago  de  Cali,  por  lo  tanto  no  es  posible
jurídicamente atribuirle responsabilidad alguna. 

Aunado a ello, en contestación al derecho de petición allegado como elemento probatorio
presentado por el accionante ante la Policía Nacional – Metropolitana Santiago de Cali en
fecha del 03 de diciembre del 2018, inicialmente hacen mención, que la fecha aportada en
la petición en cita no se encontró registro  del  suceso en las anotaciones del  libro de
población,  así mismo infiere que la dirección suministrada no existe; dando a entender
más adelante que el accidente que se presentó supuestamente ese día refiere es a una
pareja, lo cual resulta relevante, puesto que el único que ingresó para el día de los hechos
10 de octubre del 2018 al Servicio Médico fue el demandante, cuando los lesionados eran
dos. 

Lo  anterior  corrobora  Honorable  Juez,  que  no  existe  prueba  fehaciente  sobre  la
ocurrencia del siniestro y las circunstancias del mismo, que se detalla en la demanda, por
ende se denota la inexistencia y/o acreditación del nexo causal. 

Frente  a  este  particular,  considero  pertinente  resaltar  lo  señalado por  el  Dr.  José  N.
Duque Gómez en su obra "EL DAÑO", compilación y extractos: 

"La certeza hace alusión a la verdad de su existencia, como concepto opuesto a
todo lo que es hipotético, posible o eventual. Para que el daño sea indemnizable es
requisito indispensable que sea cierto, verdadero e incuestionable." 

"...Lo contrario  a la  certeza es la  incertidumbre que se presenta cuando no hay
seguridad sobre la real existencia del perjuicio que se invoca; se dice que el daño es
incierto  cuando  los  elementos  de  juicio  de  que  dispone  son  insuficientes  para
sustentar su causación. En esta situación de incertidumbre el daño no es reparable y
así lo tiene plenamente establecido nuestra jurisprudencia".

DE LAS PRUEBAS

Este criterio,  encuentra consonancia con lo  establecido en el  artículo  167 del  Código
General del Proceso, norma general del Régimen Probatorio, según el cual,  “Incumbe a
las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico
que ellas persiguen.” 

Mediante  sentencia  del  4  de  mayo  de  1992,  el  Consejo  de  Estado  se  pronunció  al
respecto de la carga de la prueba en cabeza del demandante, en los siguientes términos: 

“Las  afirmaciones  o  hechos  fundamentales  y  las  pruebas  aportadas  al  proceso
regular  y  oportunamente  constituyen  el  único  fundamento  de  la  sentencia.  En
derecho no basta  afirmar o  relatar  unos hechos sin  que exista  seguidamente la
prueba de todos y  cada uno de ellos;  las  pruebas son las  herramientas  que le
permiten al juzgador establecer la verdad y ante la ausencia de ellas, ya sea porque
no se emplearon oportunamente y en debida forma los medios que la ciencia y la
técnica del derecho ofrecen a las partes, no queda distinto remedio que absolver,
dando  aplicación  al  conocido  principio  onus  probandi  o  carga  de  la  prueba”.
(Subraya por fuera de texto). 
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Respecto a la carga de la prueba dentro del  régimen de responsabilidad objetivo por
riesgo excepcional, ha dicho el Consejo de Estado: 

"CARGA PROBATORIA DEL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD OBJETIVO POR
RIESGO EXCEPCIONAL -  Actor debe demostrar tanto el daño, como el nexo
causal entre éste y la acción u omisión de la Administración / NEXO CAUSAL
ENTRE  DAÑO  Y  ACCIÓN  U  OMISIÓN  DE  LA  ADMINISTRACIÓN. Conviene
precisar que de conformidad con el antecedente jurisprudencial reseñado para que
opere el régimen objetivo derivado del título de riesgo excepcional, la parte actora
debe demostrar tanto el daño, como el nexo causal entre éste y la acción u omisión
de  la  Administración  y  en  este  caso,  como  se  acaba  de  exponer,  este  último
elemento  no  se  encuentra  plenamente  demostrado.  En  consecuencia,  la  Sala
confirmará  la  providencia  apelada,  toda  vez  que  la  parte  actora  no  demostró,
debiendo  hacerlo,  los  elementos  constitutivos  para  la  aplicación  de  un  régimen
objetivo de responsabilidad, como tampoco demostró la existencia de una falla en el
servicio por parte del Ejército Nacional para efectos de atribuir a dicha entidad el
hecho dañoso, por manera que frente a este caso resulta evidente el incumplimiento
de la parte demandante para con la carga de la prueba, de acuerdo con lo normado
en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil.'' (Subraya y negrillas por fuera
de texto). 

Acorde  a  lo  anterior,  es  pertinente  manifestar  señora  Juez,  que  el  actor  no  logra
demostrar la presunta falla del servicio que pretende endilgar al Distrito de Santiago de
Cali; se debe entender que la conducción es una actividad peligrosa como ampliamente lo
han demostrado las altas cortes en reiteradas líneas jurisprudenciales. Cabe destacar
además que el DEBER OBJETIVO DE CUIDADO es una responsabilidad intransferible a
otras  personas jurídicas  o  naturales,  por  considerar  que solo la  persona activa en la
ejecución de dicha actividad es quien puede evitar resultados lamentables y en el caso
particular  se  pudo  observar  conforme con  las  pruebas  aportadas  dentro  del  libelo
demandatorio que pudo existir una culpa exclusiva de la víctima, la cual cobra  mayor
fuerza al  analizar  que el señor  FRANCISCO JOSE GARCÍA RODRÍGUEZ, se desplaza
en  su  vehículo  tipo  motocicleta  y  sufre  un  volcamiento,  del  cual  no  es  posible
determinar cuál fue la causa eficiente, salvo que el sitio (Carrera 5 con Calle 32) donde
supuestamente ocurrió hay una intersección vial donde se debe reducir la velocidad a 30
kilómetros por hora. Corolario a ello en dicha zona, la misma corresponde a un área de
circulación moderada, por encontrarse la Galería de Mercado “Porvenir”. 

Adicional a ello se tiene que las lesiones sufridas por el accionante son considerables;
siendo así, es posible concluir que no respetó lo límites de velocidad que corresponde a
30 kilómetros por hora, pues si ese límite se hubiere respetado las lesiones padecidas no
serían de tal  magnitud, haciendo énfasis en (traumas en clavícula derecha y hombro,
trauma en rodilla con herida y trauma en tobillo izquierdo), diagnosticadas al momento de
la atención por parte de los paramédicos del SISTEMA INTEGRADO EN SALUD MÉDICA
Y OCUPACIONAL - SISMO y reporte en Historia Clínica de la CLÍNICA VERSALLES S.A.

V. EXCEPCIONES DE MERITO: 

AUSENCIA DE LA FALLA EN EL SERVICIO:

Tal  como se ha  venido argumentando a  lo  largo  del  escrito,  no  puede endilgarse  al
Municipio  de  Santiago  de  Cali  hoy  Distrito  Especial  responsabilidad  alguna  por  el

                           Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9
    Teléfono: 6617084-85 www.cali.gov.co

Página 10 de 16

http://www.cali.gov.co/


accidente del que fue víctima el señor FRANCISCO JOSE GARCÍA RODRÍGUEZ, y del
cual no existió tan siquiera un reporte a las autoridades de tránsito. 

Revisado el texto de la demanda y sus anexos se establece que en el presente caso no
existen dos de los tres elementos constitutivos de la responsabilidad Estatal, por cuanto
no hay certeza de la falla del servicio por acción u omisión y tampoco está demostrado el
nexo que una el daño y la presunta omisión.

A suerte  de lo expuesto,  no es de recibo la  vinculación de mi  prohijado como sujeto
pasivo de la acción, pues jamás existió falla probada del servicio.

INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL: 

Como se dejó ampliamente expresado, párrafos atrás, además de no obrar prueba que
permite sustentar la afirmación acerca de la estructuración del nexo causal, a esta altura
procesal  se  carece  de  los  elementos  probatorios  idóneos  para  determinar  con  plena
certeza las circunstancias de tiempo, modo y lugar del accidente aludido, por ende, no es
posible  establecer  nexo  causal  alguno  que  permita  determinar  la  responsabilidad  del
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito Especial. 

AUSENCIA  DE  PRUEBAS  PARA  DETERMINAR  LA  RESPONSABILIDAD  AL
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI:

En el presente petitum, existe una evidente carencia probatoria respecto a la acreditación
de las  circunstancias determinantes en que se presentó el accidente; no existe material
probatorio  que permita  establecer  la  presunta falla  del  servicio  que pretende la  parte
convocante sea imputada al Distrito de Santiago de Cali. 

Debe  considerarse  que  no  obra  prueba  idónea  que  demuestre  las  circunstancias  de
tiempo, modo y lugar en que supuestamente ocurrió el accidente que permita corroborar
la realidad fáctica de los hechos de la demanda, y por ende la causa eficiente del mismo.

En efecto, no hay prueba que permita acreditar con certeza el lugar en el que acaeció el
accidente,  las  condiciones  de  la  vía,  o  como  se  desplazaba  el  demandante  en  su
motocicleta, esto es, si la misma observaba las normas de tránsito que para el efecto se
le imponen.
  
CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA:

Esta conducta culposa está definida por la Jurisprudencia como aquella que produce un
resultado típico producto de la infracción a un deber objetivo de cuidado, que se presenta
al  no  prever  los  efectos  nocivos  de  un  acto  o  habiéndolos  previsto  confiar
imprudentemente en poder evitarlos. Se constituye diversos eventos que dan lugar a que
devenga imposible imputar, desde el punto de vista jurídico, la responsabilidad por los
daños cuya causación da lugar a la iniciación del litigio, a la persona o entidad que obra
como demandada dentro del mismo.

Tres  son  los  elementos  cuya  concurrencia  tradicionalmente  se  ha  señalado  como
necesaria para que sea procedente admitir su configuración: (i) su irresistibilidad; (ii) su
imprevisibilidad  y  (iii)  su  exterioridad  respecto  del  demandado.  La  jurisprudencia  del
Consejo de Estado ha sostenido que: 
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El Estatuto de la Administración de Justicia, Ley 270 de 1996 en el artículo 70 dispone
que: 

"Artículo 70. Culpa Exclusiva de la Víctima: El daño se entenderá como debido a
culpa exclusiva de la víctima cuando ésta haya actuado con culpa grave o dolo,
o no haya interpuesto los recursos de ley. En estos eventos se exonerará de
responsabilidad al Estado"

Referente a la conducción como actividad de riesgo la Corte Suprema de Justicia en
Sentencia C- 1090 de 2003 expresó: 

"la conducción de vehículos automotores es una actividad de suyo peligrosa. A
nadie escapa la alta dosis de peligro o riesgo, que se suma al connatural del
ejercicio de la actividad peligrosa de la conducción de automotores, de verse
expuesto a una colisión o a cualquier otra vicisitud por el uso indiscriminado que
de la vía se hacía" 

Sobre la denominada “Acción a propio riesgo”, el Doctor Enrique Gil Botero en su libro
responsabilidad extracontractual del Estado, Sexta edición, expuso:

“Este instrumento, permite establecer cuando el daño es única y exclusivamente
atribuible a la propia víctima, en tanto desconoció su deber de autoprotección y,
por tanto, la defraudación del rol y la concreción del riesgo es producto de su
actuar. Por consiguiente, es requisito indispensable que la víctima sea un sujeto
capaz y tenga pleno discernimiento”

Como se  aprecia,  el  fundamento  de  este  elemento  se  halla  en  el  deber  de
autoprotección, circunstancia por la que en los supuestos en los que el daño sea
producto del actuar determinante y exclusivo de ese sujeto, en tanto asume el
riesgo materializado, se enerva la posibilidad de atribuir el daño en cabeza de
otro de los sujetos intervinientes.

Los requisitos que exige la Doctrina para que opere la figura son I) La víctima
debe  tener  el  control  sobre  el  sí  y  el  cómo  del  desarrollo  de  la  situación
peligrosa; II) la Víctima debe ser un sujeto auto responsable, con capacidad para
comprender la dimensión del riesgo y este debe ser conocido por aquella; iii) el
tercero no debe tener una especial situación de protección frente al bien jurídico
(no debe tener posición de garante frente a la víctima)”.

En el caso hoy objeto de Litis y conforme al acervo probatorio aportado con el escrito de
demanda,  es  posible  concluir  que  el  demandante  no  respetó  las  normas  para  la
conducción de vehículos el cual pierde el control de la motocicleta, lo cual se traduce en
una de las causales exonerativas denominada la Culpa de la Víctima. Ésta excepción
cobra mayor fuerza, al analizar que el señor FRANCISCO JOSE GARCÍA RODRÍGUEZ,
se desplaza en su vehículo tipo motocicleta, perdiendo el control de la motocicleta, del
cual  no  es  posible  determinar  cuál  fue  la  causa  eficiente,  salvo  que  en  la  dirección
aportada  en  hechos  de  la  demanda  (Carrera  5  con  Calle  32)  se  encuentra  una
intersección vial donde se debe reducir la velocidad a 30 kilómetros por hora.
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El artículo 74 del Código Nacional de Tránsito, establece la obligatoriedad que tienen
los conductores de disminuir la velocidad a 30 kilómetros por hora en el área urbana en
los siguientes casos:

a) En lugares de concentración de personas y zonas residenciales. 
b) En las zonas escolares. 
c) Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad. 
d) Cuando las señales de tránsito así lo ordenen.
e) En proximidad de una intersección.  (Cursiva, subraya y negrilla fuera del texto). 

De otro lado, dicho código establece:

"ARTÍCULO  60.  OBLIGATORIEDAD  DE  TRANSITAR  POR  LOS  CARRILES
DEMARCADOS. Los  vehículos  deben  transitar,  obligatoriamente,  por  sus  respectivos
carriles,  dentro de las líneas de demarcación,  y  atravesarlos solamente para efectuar
maniobras de adelantamiento o de cruce. (.. .)"

"ARTÍCULO 68.  UTILIZACIÓN  DE LOS  CARRILES. Los  vehículos  transitarán  de  la
siguiente forma: 

Vía de sentido único de tránsito.

En aquellas vías con velocidad reglamentada para sus carriles, los vehículos utilizarán el
carril de acuerdo con su velocidad de marcha. 

En aquellas vías donde los carriles no tengan reglamentada su velocidad,   los vehículos  
transitarán por el carril derecho v los demás carriles se emplearán para maniobras
de adelantamiento." (...) Subraya y negrilla propia. 

Corolario a lo anterior, se tiene que el sitio donde supuestamente ocurrió el accidente en
motocicleta es una zona residencial y de alto flujo de peatones, por encontrarse en la
misma una Galería de Mercado “Porvenir”. 

Sumado a ello, las lesiones padecidas por la victima son considerables;  (  traumas en  
clavícula  derecha  y  hombro,  trauma  en  rodilla  con  herida  y  trauma  en  tobillo
izquierdo), diagnosticadas al momento de la atención por parte de los paramédicos del
SISTEMA INTEGRADO EN SALUD MÉDICA Y OCUPACIONAL  - SISMO y reporte en
Historia Clínica de la “Clínica VERSALLES S.A”; concluyendo así entonces que el señor
FRANCISCO JOSE GARCÍA RODRÍGUEZ, no respetó los límites de velocidad para ello
que corresponde a 30 kilómetros por hora, pues si ese límite se hubiere respetado las
referidas lesiones no serían de tal magnitud. 

En consecuencia a lo anterior, se procedió a consultar el historial  del señor FRANCISCO
JOSE GARCÍA RODRÍGUEZ, que aparece en la página  del  Registro  Único  Nacional
de  Tránsito - RUNT;  y  en  el Sistema  Integrado  de Información  sobre  Multas  y
Sanciones  por  Infracciones  de  Tránsito – SIMIT;  arrojando como resultado que el
demandante  tiene  infracciones de  tránsito  descritas  con  el  código  C31, que  según
la resolución 3027 de 2010 expedida por el Ministro de Transporte, se refieren a  “No
acatar  las  señales  de  tránsito  o  requerimientos  impartidos  por  los  agentes  de
tránsito”.
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Así las cosas, se puede observar claramente que la víctima es un infractor a las normas
de   tránsito,   dejando   entrever el acatamiento   de   las   mismas   y   su   grado de
responsabilidad  a  la  hora  de  conducir  un  vehículo  tipo  motocicleta,  que  como ya  es
sabido, se trata de una actividad peligrosa, contraviniendo la norma precitada, omitiendo
el deber objetivo de cuidado, al poner en riesgo no solo su vida, sino la de la ciudadanía.

Si el conductor hubiese adoptado una conducta prudente y cumpliendo las normas del
Código Nacional de Tránsito, es seguro que no se hubiese presentado el accidente o los
daños habrían sido menores. La sana lógica, nos deja pensar que, la víctima no tuvo el
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suficiente  cuidado y  precaución al  transitar  por  la  vía  donde supuestamente  sufrió  el
accidente, pues de llevar una velocidad adecuada le hubiera permitido evitar el riesgo. Es
decir  al  exceder  el  límite  de velocidad,  violentando las normas de tránsito,  le  impidió
manejar y tener la situación bajo control. Lo anterior nos deja ver como quien lleva la
acción,  no  acata  las  disposiciones  de  tránsito,  de  hacerlo,  prevendría  cualquier
circunstancia que pueda poner en riesgo su vida o la de algún transeúnte

LA INNOMINADA

La fundamento en todos los hechos exceptivos que demostrados en el  proceso sean
favorables a la parte que represento. 

VI. PRUEBAS

Solicito se tengan como pruebas:

- Oficio con radicado No. 202141210400003964 y número de caso 44803 expedido
el 18 de febrero del 2021 por el Distrito de Santiago de Cali a la Secretaria de
Movilidad. 

- Respuesta por parte de la Secretaria de Movilidad a la solicitud presentada con
Radicación Nº 202141520300003954 – Caso No. 83960, suscrita por el agente de
Tránsito John Henry Stacey Marín de la Subsecretaria de Servicios de Movilidad
de Santiago de Cali de fecha 28 de marzo del 2021 y anexos.

Así  mismo,  las  presentadas  en  la  demanda  y  pedidas  por  la  parte  actora,  con  Ia
posibilidad de ser controvertidas en el transcurso del proceso. 

FACULTAD PARA CONTRAINTERROGAR

Solicito  me  sea  autorizado  contrainterrogar  a  los  testigos,  solicitados  por  la  parte
demandante  en  las  audiencias  respectivas,  para  recepción  de  testimonios  que  sean
decretados por su Despacho.

PERSONERÍA

Solicito a la Honorable Juez, reconocerme personería para actuar dentro del proceso,
conforme al poder que se me ha conferido y que adjunto a este escrito.

VII. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

En escrito separado a esta contestación de demanda se está efectuando llamamiento en
garantía de por ser la entidad compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA,
identificada  con  Nit.  860.524.654-6,  quien  para  la  fecha  de  los  hechos  tenía  Póliza
Seguro Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420-80-994000000054 vigente con el
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito Especial.

                           Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9
    Teléfono: 6617084-85 www.cali.gov.co
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VIII. ANEXOS

Téngase y decretase como prueba la siguiente documentación que se aporta con la
presente contestación.

Anexo al presente escrito los siguientes documentos:

1. Poder con sus respectivos anexos.
2. Copia de escrito de llamamiento en garantía con sus anexos.
3. Copia  autentica  de  la  póliza  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con el fin de que se haga parte en
el  presente  proceso,  identificada  con  el  número  420-80-994000000054,  con
vigencia desde el 24 de mayo de 2018, hasta el 29 de mayo de 2019. (4 folios). 

4. Copia de los Certificados de Existencia y Representación de Cámara de comercio
de  la  Compañía  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  (Principal)  y
coaseguradoras: CHUBB SEGUROS COLOMBIA, SBS y HDI SEGUROS.

5. Las pruebas documentales relacionadas en el respectivo acápite. 

IX. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

En cumplimiento al parágrafo primero del artículo 175 de la Ley 1437 del 2011, se anexa
copia de los antecedentes administrativos, consistente en los documentos descritos en el
acápite de pruebas y anexos. Dicho de otra forma, los documentos que existen en las
bases  de  datos  del  Distrito  de  Santiago  de  Cali  –  Secretaría  de  Movilidad  como
expediente del presente proceso, son los mismos que se relacionan en el acápite de
pruebas y anexos del presente memorial. 

X. NOTIFICACIONES

Recibimos  notificaciones  en  la  secretaria  de  su  oficina  judicial  o  en  el  Centro
Administrativo Municipal  CAM, Torre  Alcaldía  piso  9°  Departamento  Administrativo de
Gestión  Jurídica  Pública,  notificaciones  electrónicas  al  correo
notificacionesjudiciales@cali.gov.co y personal mariafernandarenteriacastro@gmail.com

De Usted señora Juez, 
 
Atentamente,

MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO
C. C. Nº 67.000.403 de Cali (Valle)
T. P. Nº 186.207 del C. S. de la J.
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

mariafernandarenteriacastro@gmail.com

                           Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9
    Teléfono: 6617084-85 www.cali.gov.co
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Santiago de Cali.
HUGO ALEJANDRO JIMENEZ BALCAZAR
SUBDIRECTOR DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
SUBDIRECCION DE DEFENSA JUDICIAL Y PREVENCION DEL DANO 
ANTIJURIDICO
Avenida 2 Norte # 10 - 70. Centro Administrativo Municipal (CAM)

ASUNTO: Respuesta a Solicitud 
 
 
Cordial Saludo,
                                   

En atención a su escrito recibido por el  canal de información de la Alcaldía de 
Santiago de Cali radicado en esta dependencia bajo el No 202141210400003964 de 
fecha 18 de febrero   del 2021., en virtud del cual solita lo siguiente: “ informe técnico 

accidente de tránsito de fecha 10 de octubre del 2018…”,  Conforme a lo anterior, esta 
secretaría de Movilidad del Distrito de Santiago de Cali  se permite informarle que 
buscando en la base de datos de la entidad no  encontró reporte alguno de atención 
por parte de agentes de tránsito de la localidad en siniestros viales, de hechos 
relacionados en su petición  con la  placa BPQ-39E de fecha 10/10/2018 , adjunto 
documento de búsqueda de la  placa, al parecer involucrada en el presunto 
accidente.

 
En virtud a lo expuesto anteriormente, se brinda respuesta de fondo  a su 
requerimiento quedando atento a cualquier inquietud, reiterando el agradecimiento 
en nombre de la Administración del Distrito  de Santiago de Cali.

Atentamente,

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 202141520300003954 

No. Caso: 83960
Fecha: 28-03-2021 17:45:17

TRD: 4152.010.13.0047.000395
Rad. Padre: 



 Cra. 3 # 56 - 30 Teléfono: 4855353
www.cali.gov.co

JHON HENRY STACEY MARIN
AGENTE DE TRANSITO
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE MOVILIDAD

Anexo:  
Copia:  
Elaboró: Walter Giovanny Garzon Gil - Seg. V. - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Proyectó: Walter Giovanny Garzon Gil - Seg. V. - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Revisó: 
Radicados: 



 



NIT: 860.524.664-6
POLlZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

4207020803 PÓLIZA No: 420 -80 - 994000000054 ANEXO:O
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POLlZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE LA POLlZA

AGENCIA EXPEDIDORA: NoPÓLIZA: 994000000054 ANEXO: OCAL! NORTE CODoAGENCIA: 420 RAMO: 80

DATOS DEL TOMADOR

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI IDENTIFICACiÓN: NIT 890.399.011-3 j'
ASEGURADO: MUNICI

,B_E_N_EF_IC_I_AR_I_O_:__T_E_R_C__E_R_:_:_O_AF_D__:_CT_S_~o_:_A_G_O__D__E__CALI :_:_::_:_::_::_:_:_::_:_::_:_: :_:_:__~_:_9_9_._O_1__1_-_3 _

NOMBRE:

TEXTODE LAPOllZA

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

TOMADOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
NIT: 890.399.011-3
DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE No. 10-70
Teléfono: 6530869
ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
BENEFICIARIOS: Terceros afectados, victimas o sus causahabientes y/o Empleados y/o familiares de empleados

Vigencia: 370 Días desde las 00:00 horas del 25/05/2018 hasta las 24:00 horas del 29/05/2019.

CONDICIONES OFERTADAS LICITACION PUBLICA No. 4135.010.32.1.038.

Objeto del Seguro
Amparar los perjuicios patrimoniales Y extrapatrimoniales incluyendo los per)U1C10S morales y de vida en relación y el lucro cesante,
que cause a terceros el asegurado, con motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley

colombiana, durante el giro normal de sus actividades,

Tipo de pólizaLa Entidad ha venido contratando, bajo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabilidad civil desde hace más de cinco años.

Modalidad de CoberturaOcurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en consideración la techa en la

cual sean reclamados por los terceros,
Jurisdicción
Colombiana

Limite Territorial
Mundial - Aplica legislación Colombiana,

Limite asegurado Evento/Vigencia
$7.000.000.000

asegurado, que cause el
colombiana, por hechos

persl,n.~eS) y/o el deterioro o
rapatrimoniales, como

patrimoniales y
las actividades

etapa de
a cualquier

reclamo, ' '1
e Asistencia juridica en proceso penal y C1Vl .
p~edios, labores Y operaciones (PLO) te de bienes, incluyendo evenéu,a.,~'~o
Act ividades de cargue, descargue Y transpor

Actividades deportivas, cUltu~ales ¡u:~~i~;e;~edios
Avisos, va1las··y letreros d:.~~ ~ im revista, Sublimite del 10\ del limite ase9'ullltlll¡
contaminaci6n accidental, ,s 1 i d e~dientes incluyendo trabajos de mantenímlelléc
contratistas contratlStae n ep $4 900.000.000 por vigencia

$4.55
0.000.00 evento o persona. Y . d -oe leados del asegurado, en el ese~pen

por directivos. representante~ Y, or do en viajes. Excluye Re prote,slonal
:gurado, dentro Y fue~a de cO;~:~:'d~~c a~~;~rado, parqueaderos de ~u propl.edad o

culos y/o accesorloS en P $1.260,000,000 por vigencla.
e Sub límite $630.000.000 por evento. Y

desarrollados dentrO Y fuera de sus predios,
. d s por el aseguradO,

EVentoS sociales organl.z~ o
IncendiQ ó rayo Y explOs16n. CLIENTE
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paLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE LA POLlZA

AGENCIA EXPEDIDORA: CODoAGENCIA 420 No PÓLIZA: 994000000054 ANEXO: oCALI NORTE RAMO: 80
~------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_/
/ =DA~T~O~S~D=E=L~T~O~MA~D~O~R~ _,

NOMBRE: IDENTIFICACiÓN: NIT 890.399.011-3

890.399.011-3

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
IDENTIFICACIÓN: NITASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

IDENTIFICACiÓN: NIT 001-8
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

TEXTO DE LA POLlZA

Responsabilidad civil cruzada.
Queda entendido y convenido que la presente cobertura se extiende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada uno de los
contratistas que desarrollen simultáneamente proyectos relacionados con la misión y objeto del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL!, en la
misma forma en que se aplicaría si a cada uno de ellos se hubiera expedido una póliza por separado. Sublimite Asegurado: $4.000.000.000

Uso de armas de fuego y errores de puntería, incluye empleados contratados por la entidad y contratistas para labores de vigilancia o
personal de seguridad y uso de perros guardianes.

Responsabilidad civil servicio de vigilancia. Sublimite $1.000.000.000 evento/vigencia. Opera en exeso de las pólizas del contrato de
vigilancia

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublimite de $ 300.000.000 evento persona y $750.000.000 por
vigencia .

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos.
Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretas, carros plataformas y equipos de trabajo y
transporte dentro de predios.

Responsabilidad Civil Productos. Sublimite por evento y agregado anual $2.000.000.000 se excluyen Exportaciones a Estados Unidos y
Canadá.

Responsabilidad civil Maquinaria y Equipos (Para cubrir la responsabilidad que se origine en la maquinaria y equipos amparados en la
póliza de maquinaria y equipo). Sublimite $1.000.000.000 evento/$2.000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo
Riesgo Equipo y Maquinaria

Daños emergente hasta el 100% del limite asegurado

Lucro cesante hasta el 100% del límite asegurado
Daños extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida en relación hasta el 100% del límite asegurado

Otras Propiedades Adyacentes. Sublímite asegurado: $ 1.500.000.000. Por Evento/Vigencia.

Cláusulas y/o condiciones adicionales
Para aquellas cláusulas y/o condiciones adicionales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100%.

Actos de autoridad competente, excepto por AMIT y Terrorismo.
La póliza cubre los daños o pérdidas materiales causados a terceros directamente por
ejercida sobre los intereses del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.
Amparo automático para nuevos predios y/o operaciones, con aviso de 60 días.
LA COMPAÑíA contempla la extensión de la cobertura automática del seguro, en los
póliza, ~ amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones
en nuevo edios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio

Ampliaci del plazo para aviso de siniestro a 60 días.
El Asegur o notificará todos los siniestros por vía telefónica, o por mensaje
de sesent (60) días posteriores al conocimiento de la reclamación judicial o extra.J~~!l>".
tener rel,iJI con este seguro.

Anticipo ~ndemnización del 50%
LA COMPAÑíA contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita
valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida (No se
adicional para realizar el anticipo). En caso de que el anticipo o suma de anticipos que
exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver

Solución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecuc í ón del objeto contractual,
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo

CLIENTE



POLlZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE LA POLlZA

AGENCIA EXPEDIDORA: CALI NORTE CODo AGENCIA: 420 RAMO, 80 NoPÓLlZA 994000000054 ANEXO· O

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
IDENTIFICACiÓN:NIT 890.399.0ll-3

890.399.0ll-3IDENTIFICACiÓN: NIT
ASEGURADO, MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

IDENTIFICACiÓN: NIT 001-8
BENEFICIARIO, TERCEROS AFECTADOS

TEXTODE LAPOllZA

Conocimiento de los predios y/o actividades por parte del asegurador.
La Aseguradora manifiesta que conoce el riesgo y que partiendo de esta base ha hecho la tasación y ha establecido los términos y
condiciones para la contratación de esta cobertura, por consiguiente deja constancia del conocimiento y aceptación de los riesgos, las
circunstancias y condiciones de los mismos.

Costos de cualquier clase de caución judicial. Sublimite $50.000.000 por evento/vigencia
Costos e intereses de mora.
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la
Condena en costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la
compañía haya reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos.

No concurrencia de deducibles.
De presentarse un evento indemnizable bajo la póliza, en cualquiera de sus secciones o por cualquiera de los riesgos cubiertos por la
misma que afecte dos o más artículos o bienes amparados y si en los mismos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la
liquidación del siniestro se aplicará únicamente el deducible cuya cobertura se afectó por el origen del siniestro y no la sumatoria de

ellos.

Designación de ajustadores.
Queda entendido, convenido y aceptado que, en caso de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un
perito ajustador, la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación del Asegurado.

Delimitación Temporal.
Se anula toda delimitación temporal respecto al alcance de la cobertura (excepto por prescripción), que se establezca en las
condiciones generales ó particulares de la póliza.

Definición de Terceros.
Se deja constancia que los concejales, estudiantes y el personal al servicio del Municipio de Santiago
denominación, los contratistas, subcontratistas, y en general cualquier persona natural o jurídica que te
entidad, se considerarán terceros para efectos de cualquier reclamación que deban formularle, pero exceptu "
se derive de la ejecución de contratos. .'
Se consideran terceros las entidades o personas que se encuentran en predios
propias actividades de manera independiente a las ejecutadas por el municipio.

de Cali bajo cualquier
una relación con esta

responsabilidad que

Condiciones técnicas y económicas de seguro y reaseguro.
LA COMPAÑÍA conserva sus Reaseguradores durante el período de adjudicación y
justificada. En caso de ser necesario cambiarlos ó que el reasegurador se retire
sustituya{n) deberá(n) ser de la misma categoría ó tener la misma calificación del

Durante el período de adjudicación los oferentes no podrán
sean favorables al asegurado, las cuales deberán incorporarse automáticamente

Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales. ~
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias qu ~.
hechos o circunstancias que, conocidas por la compañia, la hubieren retraído de c
más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurrier
tomador o al asegurado, el contrato no será nuio ni habrá lugar a la aplicación
Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se debe
riesgo.

Extensión del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo.
Civil del

mismas.
el servicio de transporte, de propiedad del MUNICIPIO,Los pasajeros que se movilicen en vehículos que prestan

terceros. Subl~e $2.000.000.000 evento / vigencia
Gastos médiCO. ospitalarios y traslado de ví.ct.Lmas .
asegurado por 1gencia.

~

Sublímite hasta el 26% del limite asegurado

CLIENTE
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POLlZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE LA POLIZA

AGENCIA EXPEDIDORA: CALI NORTE COD.AGENCIA: 420 RAMO·80 No PÓLIZA: 994000000054 ANEXO· O j
.'-------------------~------------------------------------------------------------.----------------------------------------_.--------

DATOS DEL TOMADOR

IDENTIFICACiÓN: NIT 890.399.011-3

890.399.011-3
NOMBRE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

IDENTIFICACiÓN: NIT
ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

IDENTIFICACIÓN: NIT 001-8
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

TEXTODE LAPOllZA

La compañía reembolsará al asegurado dentro de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermedades y
drogas como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo
las condiciones particulares de la presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorgables independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso pueden ser interpretados como
aceptación tácita de responsabilidad. Se aclara que para esa cobertura no se acepta la aplicación de deducibles.

Indemnización por clara evidencia de responsabilidad sin que exista previo fallo judicial.
Mediante esta cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de siniestro la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado
a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar
la responsabilidad o culpa del asegurado.

Modificación de condiciones.
LA COMPAÑíA contempla bajo esta cláusula, que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados
mutuamente entre la compañia y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser
firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones
de esta póliza.

Modificación del estado del riesgo.
No obstante lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitación a la obligación que el
Asegurado notifique los hechos o circunstancias que agraven el riesgo durante la vigencia del contrato, en el sentido, que la
aseguradora solo puede invocarla cuando exista relación de causalidad entre la agravación y el siniestro. Se ampararán automáticamente
los riesgos cuya agravación se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario

Modificaciones a favor del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas a la póliza.

No subrogación contra empleados del asegurado.
En virtud del pago de la indemnización, la Compañia se subroga por m~n~ster~o de la ley y hasta el valor de su importe en todos los
derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento
contra terceros responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo
filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empj¡I!III'¡;¡¡'II"O.~~i!tI'.~,.·enlte
Asegurado, salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos.

Responsabilidad civil derivada del uso de vehículos propios y no propios.

Pago de indemnizaciones.
No obstante lo que se estipule en el respectivo presente Contrato, se conviene entre las partes,
autorización de reparar el bien afectado por la realización de un riesgo amparado, ss,e~r:~~~~~~~:~
información escrita a la Aseguradora y con la firma de la solicitud de indemnización r
controles administrativos que posee la Empresa asegurada.

Propietarios, arrendatarios o poseedores. Sublímite hasta el 20% del límite
vigencia.
Se deberá extender a cubrir todos los gastos que el asegurado este legalmente obligado
calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, au.n'.~lanldo""st:osl~lC
descritos en la póliza. Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil
construcciones de los mismos inmuebles. Se deberá cubrir la responsabilidad civil de
mantenimiento del inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de

Responsab~ad civil derivada del transporte de mercancías, únicamente si tiene que ver
materiale arosos y combustibles) .
Este ampa se limita a cubrir los daños que se cause a terceros durante el transporte, queda
manipulada o transportada y.al vehículo transportador.

Incluye act·,~es de cargue y descargue. Sublimite $50.000.000

ReSPOnSabili~ civil derivada del manejo de materias primas y productos.
Queda aclarado y convenido que la póliza ampara la responsabilidad civil, como consecuencia del
contratista y subcontratista de materias primas y productos de cualquier naturaleza, entendiendose que
ejecutada directamente por el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI ó contratada.
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POLlZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE LA POLlZA

AGENCIA EXPEDIDORA: CODoAGENCIA 420 RAMO: 80 NoPOLlZA: 994000000054 ANEXO OCAL! NORTE

DATOS DEL TOMADOR

IDENTIFICACiÓN: N1T 890.399.011-3

890.399.011-3
NOMBRE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

ASEGURADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL!
IDENTIFICACIÓN: NIT

IDENTIFICACiÓN: NIT 001-8
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

TEXTO DE LA POLIZA

En exceso de la cobertura de automóviles, incluidos los vehículos de funcionarios en desarrollo de actividades para el MUNICIPIO DE
SANTIAGO DE CAL!. Sublímite 16% del limite asegurado por evento, 27% del límite asegurado en el agregado anual.

Ampliación del Plazo Revocación o no renovación de la póliza con aviso anticipado al Asegurado de sesenta (60) días.

LA cOMPAÑíAcontempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita
certificada enviada al asegurado a su última dirección registrada, con una anticipación no menor de sesenta (60) días. Los dias de
anticipación del aviso serán contados en juntos casos a partir de la fecha de recepción por parte del Asegurado de la noticia escrita
certificada.

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga (6) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) dias de antelación a la fecha de
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga (s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%.

Revocación por parte del asegurado sin penalización.
LA cOMPAÑíA contempla bajo esta cláusula que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el Asegurado en cualquier momento de la
vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro
no devengada será liquidada a prorrata.

Selección de profesionales para la defensa:
Los profesionales encargados de la defensa, corresponderá al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, o a los funcionarios que ésta designe,
quienes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradora podrá previo común acuerdo con el
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL!, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de
abogados elegidos por éste.

Variaciones del riesgo.
La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue
funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.

necesarias para el
los riesgos conocidos
los noventa (90) días

Gastos Adicionales

cuales se limite máximo deSe amparan los siguientes Gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los
indemnización pactado y sin aplicación de deducible:
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente
no aplican deducibles.

los mismos

Costas legales y honorarios de abogados. Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa
demanda, por la víctima, de alguna petición, judicial o extrajudicial, aún cuando dicha
Sublímite por evento $25.000.000 / Vigencia $100.000.000, el cual operará dentro del limit

Cualquier evento excepto gastos médicos; 1% de la pérdida minimo 1 smmlv.
Gastos Médicos: Sin deducible
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de abril de 2021 Hora: 14:08:26
Recibo No. AA21636999

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21636999FBS03

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, inqresando a
www.ccb.orq.co/certificadoselectronicosy diqite el respectivo códiqo, para que visualice la

imaqen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: ~v,,·. SO'LTOARTA
~ERATIVA
860.524.654-6

ENTIDAD

Nit:
Domicilio principal: Bogotá D.C.

DE COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

00734662
19 de septiembre de 1996
2021
12 de febrero de 2021
GRUPO 11

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal:
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:
Página web:

Dirección para notificación judicial:
Municipio:
Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Bogotá D.C.
notificaciones@solidaria.com.co
6464330
No reportó.
No reportó.
WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO

Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Bogotá D.C.

notificaciones@solidaria.com.co
6464330
No reportó.
No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
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Administrativo.

Bogotá (8).

REFORMAS ESPECIALES

Mediante Resolución No. 2439 del 28 de diciembre de 1984, el
Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas otorgo la
personería jurídica a la sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica es: Institución Auxiliar del Cooperativismo, de carácter
nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.

Por E.P. No. 3296 Notaría 41 de Santa Fe de Bogotá del 16 de
noviembre de 1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA por el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.

Por Escritura Pública No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24 de julio de 20.13,inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 15-1804 del 29 de mayo de 2015, inscrito el 16 de
junio de 2015 bajo el No. 00148097 del libro VIII, el Juzgado 33
Civil del Circuito de Bogotá, comunicó en el Proceso Ordinario de
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2014-00622 de Wilson
Sánchez Chica, Siella Chica de Sánchez contra Diego Esteban Rincón
Forero, Héctor William González García, RADIO TAXI AEROPUERTO,
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 0559 del 2 de mayo de 2016, inscrito el 16 de
mayo de 2016, bajo el No. 00153664 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
del Circuito de Sincelejo, comunicó en el Proceso Verbal
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Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2016-00073-00 de Janner
Rodríguez Simanca y otros contra ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIAL DE
SUCRE-COOPETRAES, Alberto Segundo Peña Madrid y Hernando de Jesús
García Seba, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 951 del 13 de junio de 2016, inscrito el 18 de
julio de 2016 bajo el No. 00154940 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del Circuito de Cartagena, comunicó en el Proceso Verbal de
Responsabilidad Civil Extracontractual de Alex David Sotomayor Julio
contra GIOVANNETTI GIULIANI INVESTMENTS S.A.S., Cleyber Ortiz
Palacios, COOPERATIVA DE TAXIS Y CONDUCTORES TURISTICOS DE CARTAGENA
y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 2289 del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de
julio de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero
Civil del Circuito de Neiva, comunicó en el Proceso Verbal de
Responsabilidad Civil Extracontractual No.
41001-3103-001-2018-00127-00 de: Sara Sogamoso Sánchez, Beatriz
Helena Beltrán Sogamoso, Maira Fernanda Beltrán Sigamoso, Karen
Fiorella Beltrán Sogamoso, María del Rosario Sánchez Preciado y
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 3254/2017-00174-00 del 27 de julio de 2017,
inscrito el 16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de: Jaime
Enri Neira Rubiano, Doris Esperanza Hernández y Lucila Rubiano de
Neira. Contra: Hernando Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada legalmente por Blanca Nelly Leal de Bárcenas,
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente por Carlos Eduardo Valencia Cardona. Se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el
19 de septiembre de 2018 bajo el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado 3 Civil del Circuito de Montería, comunicó en el Proceso
Verbal de Responsabilidad Civil No. 230013103003-2018-00201-00 de:
Wendy Carolina Gómez Castrillón, Eder Alfonso Gómez Castrillón,
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Verónica Andrea Gómez Castrillón, Víctor
contra: Walberto Claver Ibarra, Dora
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
inscripción de la demanda en la sociedad de

Augusto Jaramillo Fuentes,
Eugenia Gómez Ospina y

COOPERATIVA, se decretó la
la referencia.

Mediante Oficio No. 923 del 26 de marzo de 2019, inscrito el 9 de
abril de 2019 bajo el No. 00175237 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó en el Proceso
Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de: Ana Cristina
Uribe Perdomo y José Andrés Córdoba Uribe, contra: MARIA ANABEIBA
DELGADO GONZALEZ, EMPRESA DE TRANSPORTE DE TAXIS SINTRANSPUBLIC S.A.,
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 602 del 01 de abril de 2019, inscrito el 26 de
Abril de 2019 bajo el No. 00175767 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó en el proceso ejecutivo
singular No. 70001-31-03-005-2019-00026-00 de: Eyddi Patricia
Martinez Gonzalez, Isaic del Cristo Castro Quiroz, contra: Miguel
Martinez Cardenas, Gerardo Fernández sada, AUTO TAXI EJECUTIVO
SINCELEJO S.A.S., ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de Agosto de 2019 bajo el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero Civil del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó en el
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía No. 23-001-31-03-001-2019-00154-00 de: Jorge Luis Contreras
Hernández identificado con C.C. No. 1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo Sánchez Chávez identificado con C.C 71.945.820, Maryori
Betancour Legarda identificada con C.C No. 39.413.798 Y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 1138 del 24 de septiembre de 2019, inscrito el 5
de Noviembre de 2019 bajo el No. 00181125 del libro VIII, el Juzgado
2 Civil del Circuito De Buenaventura (Valle del Cauca), comunicó en
el proceso responsabilidad civil extracontractual No.
76-109-3103-002-2019-00018-00 de: Carlos Arturo Rodriguez Velás z,
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Dian Carolina Rodriguez Velás z, Luz Mila Velás z Gutiérrez, Contra:
Luis Ferney Ramirez Ramirez Juan Carlos Rodriguez Andrade y
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

mediante Oficio No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero de 2020 bajo el No. 00182880 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal
No. 11001400302320190035800 de: Eladio Valero Patiño CC.7704667,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 00701 del 12 de febrero de 2020, el Juzgado 4
Civil Municipal de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
sumario responsabilidad civil extracontractual No.
680014003004-2020-00062-00 de: Rosa Castellanos Camargo CC.
63.312.848, Contra: Osear Humberto Guaitero Toloza CC. 13.724.470,
Jorge Augusto Giralda Labrador CC. 13.540.439 y ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia
Cardona CC. 19.240.545, la cual fue inscrita en esta Cámara de
Comercio el 26 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183418 del libro
VIII.

Mediante Oficio No. 219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de responsabilidad civil extracontractual No. 76 520 3103 005 2018
00154 00 de: Nelson Garrido Moreno CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido Mican r NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068, Nidia Moreno Guevara CC. 29.539.604, Alba Regina
Guevera CC. 29.537.239, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, José Alberto Millan Hernández CC.
1.113.619.728, Amparo Patiño Torres CC. 34.596.938, la cual fue
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.
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OBJETO SOCIAL

El objeto de solidaria será proporcionar a sus asociados, a las
entidades pertenecient~s al sector de la economia solidaria y a la
comunidad en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para contribuir a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona humana mediante la aplicación y practica de los principios y
valores universales de la cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria buscara contribuir a la satisfacción de las necesidades
económicas, sociales, culturales y ambientales de las personas
vinculadas a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y la ayuda solidaria, a través de una empresa autogestionada y de
propiedad común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente, servicios de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y los demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector de la economia solidaria los asociados a estos y la comunidad
en general. Asi mismo, podrá utilizar las modalidades de
intermediación de seguros autorizados por la ley. También será
objetivo de la institución, colaborar con la integración del
subsector de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito encauzara sus servicios y recursos humanos y financieros
hacia el sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para el cumplimiento de sus objetivos, solidaria, podrá realizar
todas aquellas actividades y operaciones concordantes con su objeto
social; entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de seguros, en las modalidades y los ramos autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia según las disposiciones
legales vigentes. 2) Invertir el patrimonio, los fondos de
conformidad con las disposiciones legales vigentes, atendiendo en
todo caso a la seguridad, rentabilidad y liquidez necesarias; 3)
Administrar fondos de previsión y seguridad social que las
disposiciones legales faculten a las entidades aseguradoras. 4)
Promover la integración y proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para contribuir al fortalecimiento del sector, asi cornoparticipar en
entidades que conforman el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo de lucro, con el fin de desarrollar su objeto social. 5)
Promover la creac~on con o sin su participación en la estructura del
capital social de empresas afines y complementarias o auxiliares de
su actividad aseguradora. 6) Atender la formación y capacitación de
los asociados, directivos y trabajadores de solidaria, y los de sus
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entidades asociadas, en los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo y la economía solidaria. 7) Celebrar todo tipo de
convenios, contratos, operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás convenios nacionales e internacionales que se relacionen
directamente con el desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora para la realización de operaciones de libranza o descuento
directo, en forma como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de actos, contratos, operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás convenios nacionales e internacionales que se relacionen
directamente con el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como la compra de bienes muebles e inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas, girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar,
cancelar o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores o efectos de comercio o aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar todas las actividades que contribuyan al bienestar y
mejoramiento económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y las personas vinculadas a los mismos, en armonía con el interés
general de la comunidad y los objetivos de la entidad, siempre que
estén autorizados por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La entidad prestara preferentemente sus servicios a los asociados.
Sin embargo, por razones de interés social o bienestar colectivo,
podrá extender los servicios al público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así:

Totales
No. de cuotas: 0,00 valor: $50.000.000,00

Mediante Oficio No. 027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del Circuito de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para la efectividad de la garantía real No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00 de: Abraham Serna Hoyos y Gloria
Estela Soto Chacon, Contra: Arturo Martin Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA LOS TOLUES SA Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
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el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DE DIRECTORES

Por Acta No. 052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No.
02576288 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO

Primer Renglon

Segundo Renglon

Tercer Renglon

Cuarto Renglon

Quinto Renglon

SUPLENTES
CARGO

Primer Renglon

Segundo Renglon

Tercer Renglon

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerardo Mora Navas C.C. No. 000000011251925

Hugo Hernando Escobar
Rodriguez

C.C. No. 000000014221979

Miguel
Galvis

C.C. No. 000000013847407Ernesto Arce

Fabio Becerra Martinez C.C. No. 000000019392676

Jase Joaquin
Rondan

Gomez C.C. No. 000000017189401

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gloria Carmenza Vargas
Plaza

C.C. No. 000000026574528

Clara Ester
Puerta Montero

C.C. No. 000000045488638Rosa

Alba
Bahamon

Rocio C.C. No. 000000051831525Pinzan
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Cuarto Renglon Bertha
Alarcon

Marina Leal C.C. No. 000000060338472

Quinto Renglon Norbey Cardona Montoya C.C. No. 000000094393508

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346661 del Libro IX, se designó a:

50 del

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal
Persona
Juridica

ERNST & YOUNG AUDIT S
A S

N.I.T. No. 000008600088905

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Por Documento Privado del 18 de mayo de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020 con el No.
02572758 del Libro IX, se designó a:

Revisor Fiscal
Principal

Giovanna Paola
Gonzalez Sanchez

C.C. No. 000000052215042
T.P. No. 74230-T

Por Documento Privado del 9 de enero de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de enero de 2021 con el No.
02651432 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal
Suplente

Felipe Augusto Janica
Vanegas

C.C. No. 000000072217182
T.P. No. 63125-T

PODERES

Que por
del 29
15581

Escritura
de abril de

del libro V,

Pública No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.
compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor
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de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, de nacionalidad
Colombiano, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente,
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida
en Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en
la ciudad de Bogotá: Por medio del presente instrumento público
confiere poder general amplio y suficiente a la doctora Ana Deisy
Calvo Niño, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, de
nacionalidad Colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía
número 52.702.180 de Bogotá, para que, en desarrollo del contrato
laboral existente, dada su calidad de gerente nacional de siniestros
de personas, generales y patrimoniales, y en nombre y representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
ejecute los siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas respecto de
las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de
personas, generales y patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGU~~DORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el 02 de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272 del libro V, compareclo Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a
Rafael Acosta Chacón identificado con cédula ciudadanía No.
79.230.843 de Suba y portador de la tarjeta profesional de abogado
número 61.753 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad de apoderado general y en nombre y representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los siguientes actos: A) Representación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA ante
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
documentos o tacharlos de falsos. 3) Conciliación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
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--------------------------------------------------------------------------------------------------

COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento Civil, la Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906 de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de cualquier naturaleza a las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA. En los términos del Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 26 de agosto de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No. 00018403 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez Acosta mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,
D.C., de nacionalidad Colombiana, identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.610.408 de Bogotá, y portador de la tarjeta
profesional de abogado número 125.758 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en nombre y
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A)
Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos. B) Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno
(101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001, o
normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de curación del
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Que cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del Artículo 1266 del Código de
Comercio.
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Que por Escritura Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243 del libro V, compareclo Alberto Ruiz Clavijo cédula de
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general
amplio y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la tarjeta profesión de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de la Judicatura para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes actos. A) Representación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBLA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver, interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
documentos, o tacharlos de falsos. C) Conciliación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA; con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea
citada la companla. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para que se notifique de cualquier providencia jUdicial o
administrativa; interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266), del
Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo
el No. 00020916 del libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y suficiente al doctor Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado
con la cédula de ciudadanía número 79.236.151 de SUba-Bogotá y
portador de la tarjeta profesional de abogado número 155.087 del
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Consejo Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
ejecute los siguientes actos: A) Representación para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea
citada la companla. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para que se notifique cualquier providencia judicial o
administrativa, interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266), del
Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 3845 de la Bogotá D.C., del 26 de
diciembre de 2011, inscrita el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavija identificado con
cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su calidad de
representante legal, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Claudia Patricia Arenas Rodríguez
identificada con cédula ciudadanía No. 63.325.267 de Bucaramanga,
para que en su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los
ramos que comercialice la companla y que estén debidamente
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el
presidente de la companla o por quien este delegue, el cual forma
parte integral del presente poder. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
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perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Tercero: Que
cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 30 de mayo de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701 del libro V, compareclo Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban Martínez Páez, identificado con cédula ciudadanía No.
79.598.727 de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional de
abogado número 141.113 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPE~~TIVA, ante cualquier autoridad judicial con las facultades
expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B)
Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del
Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas
sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento vía gubernativa: Para que se notifique cualquier
providencia judicial o administrativa, interponga recursos de
reposición, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será
por el término de duración del contrato de prestación de servicios
suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No. 00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
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calidad de representante legal de la entidad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
suficiente a Deisy Paola Chávez García, identificada con cédula
ciudadanía No. 52.897.982 de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones: Para que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no contratada, cobertura no contratada, deducible que absorbe la
perdida, responsabilidad no evidente en responsabilidad civil
extracontractual, daños de cuantías hasta diez millones de pesos
moneda corriente ($10.000.000), responsabilidad no evidente en
responsabilidad civil extracontractual y lesiones a una víctima sin
secuelas. Segundo: La vigencia del poder será por el término de
duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en cualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189 del libro V, compareclo Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la entidad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio suficiente a William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con cédula ciudadanía No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A) Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias en daños, daños que no correspondan siniestro,
agravación del daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero: Que cualquier extralimitación a las facultades conferida
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
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Que por Escritura Pública No. 4255 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 7 de noviembre de 2014, inscrita ellO de diciembre de 2014 bajo
el No. 0009758 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavija
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general amplio y suficiente a Bisel Adriana Coronado
Vivas identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.838.045 de
Bogotá, para que en su calidad de gerente de la Agencia Modelia de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de la ciudad de
Bogotá, y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que
comercialice la compañía y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía o por quien este delegue, el cual forma parte integral del
presente poder. Segundo: La vigencia del poder será por el término de
duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en
cualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 28 de abril de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912 del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto Ruiz Clavija identificado con cédula de ciudadanía No.
13.360.922 de Ocaña en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pÚblica
confiere poder general amplio y suficiente a Osear Giovanny Rojas
Medina identificado con cédula ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C., para que en su calidad de gerente sota en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que firme las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas
respecto de las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el ramo SOAT. Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en
cualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las
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--------------------------------------------------------------------------------------------------

facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio; Advertencia: Se advierte que el presente mandato se
tendrá por terminado en caso de presentarse una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 2540 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 22 de julio de 2015, inscrita el 24 de julio de 2015 bajo el No.
00031593 del libro V, comparec1o Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general, amplio y suficiente a Rubén Darlo Fonseca
Cristancho identificado con cédula ciudadanía No. 79.867.123 de
Bogotá D.C., para que, en su calidad de Coordinador de
Indemnizaciones del Centro de Atención Vehicular en Bogotá, suscriba
y firme los formularios de traspaso y cancelación de vehículos a
nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
resultantes de pagos de siniestros por pérdida total daños y hurto en
la ciudad de Bogotá.

Que por Escritura Pública No. 01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013, inscrita ellO de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavija, identificado con cédula de
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su calidad de representante
legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga poder general amplio y suficiente a Camilo Andrés Bonilla
Bernal identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior de la Judicatura para que en su calidad de abogado de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los siguientes actos: A) Representación: Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier
autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos de falsos. 2) Conciliación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades expresas conciliación en las audiencias de que trata el
Artículo (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones y
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agotamiento vía gubernativa: Para que se notifique de cualquier
providencia judicial o administrativa, interponga recursos de
reposiclon, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será
por el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero: En cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 23 de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729 del libro V, compareclo Ramiro Alberto Ruiz Clavijo,
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia por
medio del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad Colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía
número 19.395.114 de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la misma en atención a tramites arbitrales laudos arbitrales,
conciliación, recursos de anulación, recurso de revisión y todos
aquellos procedimientos establecidos mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.

Que por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de 2016, inscrita el 26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de
representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, que por medio del presente instrumento público otorgo
poder general amplio y suficiente a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para que en su calidad de gerente de crédito y cartera y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, suscriba las boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que genere el sistema de la companla. Emita, firme y remita las
comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para efectos de informar al tomador y/o asegurado de la póliza la
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revocac~on de las pólizas de seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

Que por Escritura Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 16 de septiembre de 2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016
bajo el No. 00035662 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general amplio y suficiente a Dora Alba
Fonseca Romero mayor de edad, de nacionalidad Colombiana,
identificada con cédula de ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,
estado civil soltera, sin un~on marital de hecho, para que en su
calidad de gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que comercialice la
compan~a y que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera de Colombia, hasta por los montos señalados mediante
escrito separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien
este delegue el cual forma parte integral del presente poder.
Segunda: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 17 de junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016 bajo el No.
00034723 del libro V, comparec~o Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad de representante legal por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a que Cristina Vanegas identificado
con cédula ciudadanía No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su
calidad de gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en representación de esta firme
las certificaciones de pago de prima de negocios que le indique la
aseguradora respecto de las pólizas que se comercializan y se
encuentran depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tercero: Que por medio del presente instrumento público confiero
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poder general amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad,
de nacionalidad Colombiana, identificada con cédula de ciudadanía
51.930.037 de Bogotá para que en su calidad de gerente de negocios
corporativos y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, firme las pólizas que se suscriban en virtud de
los negocios que se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO S.A. Cuarto: La vigencia del poder será por el
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea
revocado en cualquier momento.

Que por Escritura Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 17 de mayo de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318 del libro V, compareclo Francisco Andrés Rojas Aguirre,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá, para que en su calidad de gerente de licitaciones de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de procesos de mínima
cuantía, selección abreviada, licitación pública e invitaciones
públicas y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual y
postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de
pesos moneda corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.

Que por Escritura Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 17 de mayo de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037688 del libro V, compareclo Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
calidad de representante legal por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Claudia Vélez Botero identificado
con cédula ciudadanía No. 24578874 de Bogotá D.C., para que en su
calidad de gerente de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en
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los ramos que comercialice la compañía y que estén debidamente
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el
presidente de la compañía o por quien este delegue, el cual forma
parte integral del presente poder. Segundo: Que por medio del
presente instrumento público confiero poder general, amplio y
suficiente a Claudia Vélez Botero, mayor de edad, de nacionalidad
Colombiano, identificado con cédula de ciudadanía número 24.578.874
de Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de procesos de mínima
cuantía, selección abreviada, licitación pública e invitaciones
públicas y privadas en los procesos que participe la compañía de
forma individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro,
igualmente para que suscriba la documentación necesaria para la
legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento
cincuenta millones de pesos mJcte ($150.000.000). Dicha facultad se
le otorga únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,
Putumayo, Cauca.

Que por Escritura Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 09 de agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No.
00037916 del libro V, compareclo Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de
representante legal de la sociedad, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a
Diana Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935
para expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia
santa paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en la ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los ramos que comercialice la
companla y que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera de Colombia hasta por los montos señalados mediante
escrito separado, suscritos por el presidente de la compañía o por
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder.

Que por Escritura Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
No. 00037931 del libro V, compareClO Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
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calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y suficiente a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula
de ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar
pólizas, en su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y
que estén debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera
de Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito
separado, suscritos por el presidente de la compañía o por quien este
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.

Que por Escritura Pública No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 09 de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014 del libro V, comparec~o Carlos Arturo Guzmán Peláez,
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública confiere poder general,
amplio y suficiente a la doctora Ingrid Lucero Patiño Patiño,
identificada con cédula de ciudadanía número 51.883.909 de Bogotá
D.C., para que, en su calidad de gerente de gestión humana y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: l. Firme las
certificaciones laborales, cartas de despido sin justa causa y
aceptación de renuncia, cartas de liquidación de prestaciones
sociales, comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los nombramientos y promociones correspondientes, comunicaciones,
formatos y formularios de afiliaciones a la seguridad social de
funcionarios, igualmente para que firme las comunicaciones de retiro
parcial de cesantías para los funcionarios, autorizaciones y
comunicaciones de auxilios educativos, autorización de vacaciones,
autorización de licencias no remuneradas. 2. Firme los contratos
laborales en que es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, que se suscriben con los colaboradores de la compañía,
de igual forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento. Que cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
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Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 27 de febrero de 2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número 00041036 del libro V, compareclo Francisco Andrés Rojas
Aguirre identificado con cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, Y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de
procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones públicas y privadas en los procesos que participe la
compañía de forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro, igualmente para que suscriba la documentación necesaria
para la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento
cincuenta millones de pesos mjcte ($150.000.000). Dicha facultad se
le otorga para los departamentos de Quindío, Valle del Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.

Que por Escritura Pública No. 158 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2019, inscrita el 15 de febrero de 2019 bajo el
registro No. 00040913 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavija identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y suficiente a Orlando Molano Rodríguez identificado con cédula
ciudadanía No. 79.266.192 de Bogotá D.C., para que en su calidad de
coordinador de recobros en nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento de prenda: Para que solicite con su firma antes las
distintas entidades financieras, el levantamiento de prenda
constituida sobre vehículos asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones relacionadas con la de declaratoria de pérdidas
totales, por hurto y daños. B) Formularios de traspaso y cancelación:
Para que suscriba formularios de traspaso de vehículos a nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultante de
pagos de siniestros por pérdida total daños y hurto, suscriba
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formularios de traspaso de vehículos a nombre de terceros con ocasión
de la venta de salvamentos y firme los formularios de cancelación de
matrícula de automóviles, en siniestros derivados de pérdida total,
daños y hurto. C) Contratos de compraventa: Para que firme los
correspondientes contratos de compraventa que se derivan del traspaso
de vehículos a terceros con ocasión de la venta de salvamentos.

Que por Escritura Pública No. 160 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 11 de febrero de 2019, inscrita el 15 de febrero de 2019 bajo el
Registro No. 00040914 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y suficiente a Claudia Casas Matiz identificado con cédula ciudadanía
No. 51.873.780 de Bogotá D.C., para que en su calidad de gerente
nacional de siniestros de automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma
de objeciones: Para que firme las objeciones a las reclamaciones que
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
aseguradora bajo el ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:
Para que solicite con su firma antes las distintas entidades
financieras, el levantamiento de prenda constituida sobre vehículos
asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
bajo ramo de automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas
con la de declaratoria de pérdidas totales, por hurto y daños. C)
Formularios de traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
de traspaso de vehículos a nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultante de pagos de siniestros por
pérdida total daños y hurto, suscriba formularios de traspaso de
vehículos a nombre de terceros con ocasión de la venta de salvamentos
y firme los formularios de cancelación de matrícula de automóviles,
en siniestros derivados de pérdida total, daños y hurto. D) Contratos
de compraventa: Para que firme los correspondientes contratos de
compraventa que se derivan del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión de la venta de salvamentos.

Que por Escritura Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 23 de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro No 00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general
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amplio y suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional de Abogado número 185.144 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los
siguientes actos: A) REPRESENTACION: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del
Proceso y la ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía. C) NOTIFICACIONES y AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA: Para que se notifique de cualquier Providencia
administrativa regulada por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia del poder será por el termino de duración del contrato
prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD OOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02 de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No 00042967 del libro V, compareclo Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad de Representante Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y suficiente al doctor Germán Londoño Giraldo, identificado con
cédula ciudadanía No. 79.532.271 de Bogotá D.C. y portador de la
Tarjeta Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de
la Judicatura, para que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación
Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y representación
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de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante
cualquier entidad pública de todo orden o autoridad administrativa,
con todas las facultades generales inherentes y necesarias para
ejercer el derecho de defensa de la aseguradora promover todas las
acciones procesales de impugnación previstas en desarrollo de
cualquier actuación administrativa hasta su finalización,
notificaciones, presentar recursos, excepciones, nulidades e
incidentes en ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la
facultad expresa para conciliar en actuaciones administrativas y/o
centros de conciliación habilitados de todo el pais. Bl Firma de
Objeciones: Para que firme las objeciones a las reclamaciones que
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será
por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del articulo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1 de la Notaria 10 de Bogotá D.C., del
02 de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No 00042968 del libro V, compareClO Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado con cédula de ciudadania No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de Representante Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramirez Ibáñez, identificada
con cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la Judicatura para que en su calidad de Profesional Abogado de
Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
Representación Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro
coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
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administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el
país. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento. Cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 06 de marzo de 2017, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el
registro No 00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales
Puerta identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,
para que a partir del primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete
(2017), en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y en desarrollo
del contrato laboral, firme las objeciones de las reclamaciones que
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora bajo los ramos de Personas y Generales. La vigencia del
poder será por el termino de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligara a ASEGURADORA SOUDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Que por Escritura Pública No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro No 00043820 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Santiago
Serrano Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165
de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: al Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. bl Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. cl Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro No 00043821 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavija identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Erika Maria
Estrada Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
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Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: a) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. b) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. c) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 8 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro No 00043826 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavija, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de
Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez Bautista, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.539.346 de Bogotá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogado No.

Página 29 de 4S



C:>~COdeBogotá Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA y REPRESEH'l'ACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: , de abril de 2021 Hora: 14:08:26

Recibo No. AA21636999

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2l636999FB503

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

wwv.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

103.867 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro No 00043828 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
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--------------------------------------------------------------------------------------------------

de Bogotá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Que por Escritura Pública No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el registro No 00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavija identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de
Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
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Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Franklin
Eduardo Susa Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292, para que en su calidad de Gerente de la Gerencia de
Seguros de Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y en representación de la misma, emita, firme y remita
las comunicaciones de revocaClon de que trata el Artículo 1071 del
Código de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, para informar de la revocación de la póliza al tomador
y/o al asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 766 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el registro No 00044009 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Javier Fernando
Landinez Montañez, identificado con cédula de ciudadanía número
1.019.046.640 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de
abogado número 233.260 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en su calidad de Profesional Abogado de Indemnizaciones de
Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa: Para que actúe en nombre y representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, con todas
las facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el
derecho de defensa de la aseguradora, promover todas las acciones
procesales de impugnación previstas en desarrollo de cualquier
actuación administrativa hasta su finalización, notificaciones,
presentar recursos, excepciones, nulidades e incidentes en
ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la facultad expresa
para conciliar en actuaciones administrativas y/o centros de
conciliación habilitados de todo el país. Segundo: La vigencia del
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poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Que por Escritura Pública No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el registro No 00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Angee Carolina
Salazar Hernández, identificada con cédula de ciudadanía número
52.717.630 de Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional de
abogada número 255.640 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en su calidad de Profesional Abogado de Indemnizaciones de
Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa: Para que actúe en nombre y representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, con todas
las facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el
derecho de defensa de la aseguradora, promover todas las acciones
procesales de impugnación previstas en desarrollo de cualquier
actuación administrativa hasta su finalización, notificaciones,
presentar recursos, excepciones, nulidades e incidentes en
ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la facultad expresa
para conciliar en actuaciones administrativas y/o centros de
conciliación habilitados de todo el país. Segundo: La vigencia del
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Por Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de agosto de 2020, inscrita el 22 de Diciembre de 2020 bajo el
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registro No 00044595 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.360.922 de
Ocaña en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder general amplio y suficiente a Marcela Renderos Arias
identificada con cédula ciudadanía No. 42.105640, para que en su
calidad de Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes actos: A) Expedir y firmar pólizas en los ramos
comercializados por AS1GURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía o por quien este delegue, escrito que forma parte integral
del presente poder. B) Representar en la ciudad de Pereira a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las
audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código
General del Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la citada norma, así como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para el efecto por el Representante Legal de la Compañía En todo
caso, tendrá las facultades expresa de confesar, absolver
interrogatorios, y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos.
e) Firmar propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la figura de unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
la documentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento
de la etapa precontractual, contractual y postcontractual, cuyo
negocio no sea mayor a sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000). Igualmente, para que asista en representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas facultades se le otorgan únicamente en el departamento de
Risaralda.

Por Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
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Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11 de Marzo de 2021, con el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Rector
Fernando Cortes Saavedra, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.049.609.978 de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Y en representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones públicas y privadas en los procesos en que participe
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma
individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual y
postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de
pesos M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a las
audiencias de adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada. Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier
momento. Cuarto: cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 409 del 08 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 23 de
Marzo de 2021, con el No. 00044975 del libro V, la persona jurídica
confirió poder general, amplio y suficiente a Diana Marcela Marín
Castro, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.896.904, para
que en su calidad de Gerente de la Agencia La Soledad de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá D.C
y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén
debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de
Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito por el Presidente de la Compañía o por a quien este delegue,
escrito que forma parte integral del presente poder. La vigencia del
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
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perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 3486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 2
de octubre de 2015, inscrita el 15 de octubre de 2015 bajo el No.
00032314 del libro V, compareclo Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en
calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, por medio del presente instrumento público,
confiere poder especial, amplio y suficiente a David Ernesto Ramos
Castellanos identificado con cédula de ciudadanía No. 80.239.640 de
Bogotá D.C., para que en su calidad de gerente de la Agencia la
Soledad de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
la ciudad de Bogotá, y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que
comercializa la companla y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
companla o por quien este delegue, el cual forma parte integral del
presente poder.

Por Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de agosto de 2016 inscrita el 25 de agosto de 2016 bajo el No.
00035310 del libro V, compareclo Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C., en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público confiere poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
pueda ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
confesar, absolver y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer
documentos, o tacharlos de falsos. Bl Conciliación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
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trata el Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de 2001, o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar naturaleza a las que sea citada de la compañía. C)
Notificaciones y agotamiento de los recursos en la actuación
administrativa: Para que se notifique de cualquier providencia
administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el presente mandato se tendrá por terminado en caso de presentarse
una de las causales contempladas en el Artículo 2189 del Código
Civil.

Por Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de enero de 2018 inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No. 00038751 del libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad de representante legal por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado
con cédula ciudadanía No. 1037594587 de Envigado, de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de
abogado para ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial con las facultades
expresas de confesar, absolver, interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir, y reconocer documentos, o tachados de falsos. B)
Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en
las audiencias de que trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía. C) Notificaciones y agotamiento de los recursos en la
actuación administrativa: Para que se notifique de cualquier
providencia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y
complementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso.

Por Escritura
de enero de
No. 00038752
identificado

Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
2018 inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona

con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
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calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Carlos
Humberto Plata Sepúlveda identificado con cédula ciudadanía No.
91.289.166 de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y
reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía. C) Notificaciones y agotamiento de los recursos en la
actuación administrativa: Para que se notifique de cualquier
providencia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y
complementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.

Por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de julio de 2019, inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No. 00041848 del libro V, compareClO José Iván Bonilla Pérez
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio y suficiente a Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía No. 93.394.569 de Ibagué y portador de la Tarjeta
Profesional de Abogado No. 132.890 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los
siguientes actos: A) Representación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del
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Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía. C) Notificaciones y agotamiento de las actuaciones
administrativas: Para que se notifique de cualquier providencia
administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.

Por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de julio de 2019, inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro
No. 00041860 del libro V, compareclo Jose Ivan Bonilla Pérez
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio y suficiente a Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de
nacionalidad colombiana, identidad con cedula de ciudadanía número
38.550.445 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número 222.837 del Consejo Superior de la Judicatura, par que en su
calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos: A) REPRESENTACION:
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y administrativa con
las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
rendir declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos. B) CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de
conciliación en las audiencias de que trata el artículo 372 del
Código General del Proceso y la ley 640 de 2001, o normas
sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES y
AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique
de cualquier providencia administrativa regulada por las leyes 1150
de 2007, ley 1474 de 2011, ley 610 de 2000 o demás normas
sustitutivas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e
interponer recursos de reposición, apelación, queja y desista de
ellos si fuere el caso.

Por Escritura
de julio de
No. 00041898
identificado

Pública No. 852
2019, inscrita
del libro V,

con cédula de

de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
compareció Carlos Arturo Guzman Pelaez
ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
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calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula de ciudadanía No. 1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional de Abogada No. 211.218 del Consejo Superior de la
Judicatura para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
Al Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y
administrativa, con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata el artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001, o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de
similar naturaleza a las que sea citada de la Compañía. Cl
Notificaciones y agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 del año dos mil
once (2011), ley 610 del año dos mil (2000), o demás normas
sustitutivas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e
interponga recursos de reposición, apelación, queja, y desista de
ellos si fuere el caso.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO.
64
3296
1600

FECHA
18-1-1985

16- Xl- 1993
05-VI--1.996

NOTARIA
32 BOGOTA

41 STAFE BTA
41 STAFE BTA

INSCRIPCION
9-XI-1992 NO. 385181
22- Xl- 1993 NO.428.026
02-VII-l.996 NO.544.002

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0004201 del 17 de 00787185 del 25 de julio de
octubre de 1991 de la Notaría 20 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0007237 del 18 de 00787224 del 25 de julio de
septiembre de 1992 de la Notaría 5 2001 del Libro IX
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de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 15 de abril 00630146 del 16 de abril de
de 1998 de la Notaría 41 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001272 del 27 de mayo 00636167 del 29 de mayo de
de 1998 de la Notaría 41 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000623 del 3 de abril 00822816 del 16 de abril de
de 2002 de la Notaría 41 de Bogotá 2002 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001628 del 19 de julio 00944981 del 27 de julio de
de 2004 de la Notaría 43 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000420 del 9 de marzo 01116003 del 13 de marzo de
de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá 2007 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000771 del 24 de abril 01128992 del 8 de mayo de 2007
de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1107 del 5 de mayo de 01480388 del 19 de mayo de
2011 de la Notaría 43 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1779 del 24 de julio de 01753454 del 31 de julio de
2013 de la Notaría 43 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

ESTABLECIMIENTO (S) DE COMERCIO

A nombre
Cámara de

de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Comercio de Bogotá el(los) siguiente (s) establecimiento (s)

de comercio:

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA LA SOLEDAD
00528479
12 de enero de 1993
2021
Agencia
Cr 21 * 39 B - 73

Bogotá D.C.

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA
00660080
16 de agosto de 1995
2021
Agencia
Cr 15 No. 106 - 98
Bogotá D.C.

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY
01078754
29 de marzo de 2001
2021
Agencia
Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur

Bogotá D.C.

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:
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Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA CENTRO
INTERNACIONAL
01612707
4 de julio de 2006
2021
Agencia
Cr 7 # 35 - 11 Local 1
Bogotá D.C.

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2l636999FB503

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
01753762
13 de noviembre de 2007
2021
Agencia
Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A
Bogotá D.C.

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

AGENCIA BOGOTA CALLE 100
02162991
30 de noviembre de 2011
2021
Agencia
Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101
Bogotá D.C.

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA
ENTIDAD COOPERATIVA
SECTOR SOLIDARIO
02249331
30 de agosto de 2012
2021

DE
AGENCIA

COLOMBIA
BOGOTA

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:

Municipio:

Establecimiento de comercio
Cl 100 # 9 A- 45 piso 12
Servicio Al Publico
Presencial )
Bogotá D.C.

Prestacion De
De Forma No

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

DETALLA
AQUELLOS

DE LOS ANTERIORES
MATRICULADOS EN UNA
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Facha Expedición: 7 de abril de 2021 Hora: 14:08:26

Recibo No. AA21636999

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2l636999FBS03

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digita el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento da SU expedición. La verificación se puede realizar da manera

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

JURISDICCIÓN
CERTIFICADO
COMERCIO.

DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

TAMAÑO EMPRESARIAL

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.101.372.009.335
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 24 de marzo de
2021.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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CO~co.Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA y REPRESENTACIÓN LEGAL

Facha &zpadición: 7 de abril da 2021 Hora: 14:08:26

Recibo No. AA21636999

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21636999FB503

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadosalactronicos y digite el respectivo código, para que visualice l.

imagen generada al momento da su expedición. La verificación se puede realizar de manera

ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir da la fecha de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

registral de la

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150
autorización impartida por la Superintendencia de
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

de 1995 y la
Industria y

**********************************************************************
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A Cámara deWI Comercio de
Cali

Camara de Comercio de Cali

Fecha expedición: 07/04/2021 02:37:35 pm

Recibo No. 8039487, Valor: $3.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08211STPHR
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CERTIFICA

NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL : _dA ",.¿,,~'eé}jeMet'A '~:'1r':*
NIT NRO '!II'EUl8".8 '''e''"-;~
DOMICILIO :Bogota Distrito Capital
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: ana.ussa@chubb.com
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:._· ••a .. 1r zlf@MIrfmj,fMMt¡;¡,
NOMBRE DE LA SUCURSAL :CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
DOMICILIO :Cali Valle
DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL :-CRA. 7 NRO. 71 - 21 TORRE. B PISO 7
CIUDAD :Bogota
WEB:www.aceseguros.com
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: .'(' •O.,lNiUiUll ~.fiiI¡."",wQ;Ii..~Q""'_ ..
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:notificacioneslegales.co@chubb.com
MATRICULA NRO :142870 - 2
AFILIADO

CERTIFICA

QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

CERTIFICA

OBJETO. LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO PRINCIPAL LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE
SEGURO, BAJO LAS MODALIDADES Y RAMOS FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA SUPERINTENDENCIA
BANCARIA y AQUELLAS PREVISTAS EN LA LEY CON CARÁCTER ESPECIAL. ASÍ MISMO, PODRÁ
EFECTUAR OPERACIONES DE REASEGURO EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES
LEGALES SOBRE EL PARTICULAR, O LAS DE CUALQUIER OTRO PAÍS DONDE ESTABLEZCA SUCURSALES O
AGENCIAS. EN DESARROLLO DE SU OBJETO PRINCIPAL, LA SOCIEDAD PODRÁ EJECUTAR TODA CLASE
DE NEGOCIOS AFINES AL DE SEGURO QUE LA LEY COLOMBIANA AUTORICE A LAS COMPAÑÍAS DE
SEGUROS GENERALES O COMERCIALES, SEA QUE ESTOS NEGOCIOS SE DESARROLLEN EN EL PAÍS O EN
EL EXTERIOR Y HACER LAS INVERSIONES EN BIENES RAÍCES O MUEBLES LEGALMENTE PERMITIDAS,
PUDIENDO PARTICIPAR EN OTRAS SOCIEDADES DE CUALQUIER TIPO Y CUALQUIERA QUE SEA SU
OBJETO, YA SEAN CONSTITUIDAS O EN EL ACTO DE SU CONSTITUCIÓN. ADEMÁS, LA SOCIEDAD PODRÁ
DAR Y RECIBIR CRÉDITOS, RECIBIENDO U OTORGANDO GARANTÍAS REALES Y PERSONALES, ADQUIRIR
y ENAJENAR A CUALQUIER TÍTULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, GRAVARLOS A
CUALQUIER TÍTULO Y CAMBIARLES SU FORMA, CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO EN
TODAS SUS MANIFESTACIONES Y , EN CONSECUENCIA, ACEPTAR, GIRAR, DESCONTAR, ADQUIRIR,
ENDOSAR, GARANTIZAR, PROTESTAR, DAR EN GARANTÍA TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES, ASI COMO
PARA REALIZAR OPERACIONES DE LIBRANZA, Y EN GENERAL, EJECUTAR O CELEBRAR TODA CLASE DE
ACTOS LÍCITOS QUE TIENDAN DIRECTAMENTE A LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO SOCIAL PRINCIPAL Y
LAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS O CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGAL O
CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD.
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A Cámara deV Comercio de
Cali

Camara de Comercio de Cali

Fecha expedición: 07/04/2021 02:37:35 pm

Recibo No. 8039487, Valor: $3.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08211STPHR
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a WWW.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CERTIFICA

Por Acta No. 281 del 19 de junio de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 09 de octubre de 2015 con el No. 2709 del Libro VI, se designó a:

CARGO
REPRESENTANTE LEGAL DE
LA SUCURSAL

NOMBRE
OLIVIA STELLA VIVEROS ARCILA

IDENTIFICACIÓN
C.C.29434260

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 2179 del 18 de agosto de 2010 Notaria Dieciocho de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2010 con el No. 98 del Libro V
SE CONFIERE PODER GENERAL AL ABOGADO GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, DE QUIEN SE DIJO ES
MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA 19.395.114 Y CON TARJETA
PROFESIONAL NO. 39116 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD, REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS:

A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE
PROCESOS DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL, PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDADA, DEMANDA, LLAMADA EN GARANTIA,
LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE.

B) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA
SOLICITUD Y PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, CONSTITUCION DE
PARTE CIVIL EN PROCESOS PENALES; PARA NOTIFICARSE DE TODA CLASE PROVIDENCIAS INCLUYENDO
AUTOS ADMISORIOS DE DEMANDAS, DE LLAMAMIENTOS EN GARANTIA O DE CUALQUIER CLASE DE
VINCULACION COMO TERCERO, PROFERIDOS POR CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL,
SEA CIVIL, LABORAL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA Y DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA,
PARA QUE ABSUELVA INTERROGATORIOS DE PARTE, PARA QUE CONFIERE, COMPAREZCA A DECLARAR Y
ASISTA A LAS DEMAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE
NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINIST~~TIVA, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA
Y DE CUALQUIER OTRA NATURAZA, PARA QUE ASISTA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION CON
FACULTADES EXPRESAS PARA CONCILIAR Y TRANSIGIR, QUEDANDO TAMBIEN AUTORIZADO PARA
RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE
NOTIFICACION, CITACION y COMPARECENCIA PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD,
LA MISMA QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO
DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, ASI MISMO EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA
CONFESAR.

Cl QUE EL PRESENTE PODER GENERAL SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA, REPRESENTE A LA SOCIEDAD ACE SEGUROS S.A., ANTE LOS JUECES CIVILES DE TODO EL
PAIS y PUEDE TRANSIGIR O INTERVENIR EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION JUDICIAL y
EXTRAJUDICIAL DE QUE TRATA EL ARTICULO CIENTO UNO (101) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO
CIVIL O LA LEY 640 DE 2001, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO GENERAL PUEDE
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A CámaradeV Comercio de
Cali

Camara de Comercio de Cali

Fecha expedición: 07/04/2021 02:37:35 pm

Recibo No. 8039487, Valor: $3.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08211STPHR
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

COMPROMETER A LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE EXTIENDE TAMBIEN A LAS ACTUACIONES,
DILIGENCIAS Y AUDIENCIAS DE CONCILIACION QUE REALICEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD
JURISDICCIONAL, CENTROS DE CONCILIACION, MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL O
PROCURADORES JUDICIALES, CONFORME LO
TIENE PREVISTO LA LEY 446 DE 1998, EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, LEY 128 DE 1991 Y
LA LEY 640 DE 2001.

D) QUE EL PODER GENERAL QUE POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, REPRESENTE A LA SOCIEDAD ACE SEGUROS S.A., EN TODA CLASE
DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVA, SEA
PUBLICA O PRIVADA.

E) ASI MISMO COMPRENDE FACULTAD PARA DESIGNAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD ACE SEGUROS
S.A., LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN VIRTUD DE LOS TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO QUE SE
CONSTITUYAN EN DESARROLLO DE CLAUSULAS COMPROMISORIAS. IGUALMENTE QUEDA FACULTADO
EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR, DESIGNAR ARBITROS COMO
TAMBIEN PARA SUSTITUIR, DAR PODER, NOMBRAR APODERADOS ESPECIALES QUE REPRESENTEN A LA
COMPAÑIA Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

CERTIFICA

SOCIEDAD

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matricula:
Ultimo año renovado:
Fecha de renovación de la matrícula mercantil:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
142870-2
31 de julio de 1984
2021
26 de marzo de 2021
Sucursal Foranea
--CALLE 64 NORTE NRO. 5 B N 146
Cali

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

Página: 3 de 4



•

A Cámara deWI Comercio de
Cali

Camara de Comercio de Cali

Fecha expedición: 07/04/2021 02:37:35 pm

Recibo No. 8039487, Valor: $3.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08211STPHR
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 07 días del mes de abril del año 2021 hora: 02:37:35 PM
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I/Ita Cámara deV Comercio de
Cati

Camara de Comercio de Cali

Fecha expedición: 07/04/2021 01:50:09 pm

Recibo No. 8039313, Valor: $3.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08214DS8ZP
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIF'ICADO,EXISTE UNA PETICIÓN EN TRÁMITE, LA CUAL
PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CERTIFICA

NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL
COLOMBIA Ó SBSEGUROS
NIT NRO :860037707 - 9
DOMICILIO :Bogota Distrito Capital
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: not;i,tti.saG:benee .,g:COSegtff'oS~s~ros.é&'>
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
NOMBRE DE LA SUCURSAL :SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
DOMICILIO :Cali Valle
DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL :CALLE 36 N NRO 6 A- 65 OF 2108
CIUDAD :Cali
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
MATRICULA NRO :140915 - 2

CERTIFICA

EL INSCRITO NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU REGISTRO. POR TAL RAZÓN,
LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN EL FORMULARIO DE
MATRÍCULA/INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020

CERTIFICA

QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A SIGLA:SBS SEGUROS Ó SBS
COLOMBIA Ó SBSEGUROS

CERTIFICA

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO: A) EXPLOTAR LOS SIGUIENTES RAMOS DE
SEGUROS GENERALES Y CELEBRAR CONTRATOS DE REASEGURO EN LOS MISMOS RAMOS: ACCIDENTES
PERSONALES, AUTOMOVILES, AVIACION, CUMPLIMIENTO, CREDITO, INCENDIO, LUCRO CESANTE,
MANEJO, NAVEGACION (CASCO), PERDIDAS INDIRECTAS, ROBO, RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL, ROTURA DE MAQUINARIA, ROTURA DE VIDRIOS Y CRISTALES, TODO RIESGO PARA
CONTRATISTA, TODO RIESGO EN MONTAJE Y TRANSPORTES, Y EN GENERAL CUALESQUIERA LINEAS DE
SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS EN COLOMBIA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES; B)
ESTABLECER SERVICIOS TECNICOS y ESPECIALIZADOS DENTRO DE LOS RAMOS DE SEGUROS QUE
REQUIERAN LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO; C) INVERTIR SU CAPITAL Y RESERVAS EN LOS TERMINOS
DE LA LEY. PARA CUMPLIR ESTOS FINES, LA SOCIEDAD PODRA: 1) OTORGAR A LAS PERSONAS
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A Cámara deV Comercio de
Cali

Camara de Comercio de Cali

Fecha expedición: 07/04/2021 01 :50:09 pm

Recibo No. 8039313, Valor: $3.100

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08214DS8ZP
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

NATURALES O JURIDICAS QUE TENGAN NEGOCIOS DE SEGUROS CON LA SOCIEDAD, HONORARIOS O
COMISIONES. QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO HACER RABAJAS O CONCESIONES DE NINGUN
GENERO A INDIVIDUOS O CORPORACIONES CUALQUIERA QUE NO SEAN DE CARACTER GENERAL, SALVO
EL PAGO DE HONORARIOS O COMISIONES RECONOCIDAS A LOS AGENTES AUTORIZADAS DE LAS
COMPANIAS (ART. 21 L. 105 DE 1927); 2) COMPRAR y VENDER INMUEBLES Y ADMINISTRARLOS; 3)
ADQUIRIR BIENES MUEBLES O INMUEBLES, PREFERENCIALMENTE EN EMPRESAS INDUSTRIALES y
COMERCIALES E INVERTIR EN ELLOS SUS FONDOS DE RESERVA DISPONIBLES, PROVISION y OTROS y
ENAJENAR CUALQUIERA DE ESTOS BIENES QUE HUBIEREN ADQUIRIDO; 4) INVERTIR EL CAPITAL,
RESERVAS O FONDOS EN GENERAL, EN ACCIONES Y BONOS DE COMPANIAS ANONIMAS NACIONALES,
DISTINTAS DE LAS DE SEGUROS y DE CAPITALIZACION, SIN QUE EN LAS DE UNA SOLA EMPRESA LA
INVERSION EXCEDA DEL DIEZ POR CIENTO (10%) DEL CAPITAL, LAS RESERVAS PATRIMONIALES y
LAS RESERVAS TECNICAS DE LA COMPANIA INVERSIONISTA; y EN ACCIONES DE COMPANIAS DE
SEGUROS y SOCIEDADES DE CAPITALIZACION. ESTAS INVERSIONES NO PODRAN AFECTAR EN NINGUN
CASO EL CAPITAL MINIMO EXIGIDO POR LA LEY, TODO CONFORME EL ARTICULO 20. DEL DECRETO
1691 DE 1960 (NUMERAL 70. Y 80.), SALVO LAS REFORMAS LEGALES QUE SOBREVINIEREN EN EL
FUTURO; 5) TOMAR O DAR DINERO EN MUTUO; DAR EN GARANTIA O ADMINISTRACION SUS BIENES
MUEBLES O INMUEBLES; CELEBRAR EL CONTRATO DE CAMBIO y GIRAR, ENDOSAR, ADQUIRIR,
ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, CANCELAR O PAGAR LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES O CUALESQUIERA
OTROS TITULOS VALORES O EFECTOS DE COMERCIO O ACEPTARLOS EN PAGO, ABRIR y MANEJAR
CUENTAS CORRIENTES y EJECUTAR EN GENERAL O CELEBRAR CUANTO ACTOS O CONTRATOS SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LAS OPERACIONES QUE FORMAN EL OBJETO SOCIAL; 6) DESISTIR,
SUSTITUIR, TRANSIGIR LOS NEGOCIOS SOCIALES Y RECIBIR TITULOS, VALORES, ETC., HIPOTECAR
INMUEBLES y DAR EN PRENDA MUEBLES; ALTERAR LA FORMA DE LOS BIENES RAICES; 7) FUSIONARSE
CON OTRA U OTRAS SOCIEDADES CUYO OBJETO SOCIAL SEA IGUAL O SEMEJANTE O INCORPORARSE A
OTRA Y CONSTITUIR SOCIEDADES FILIALES; 8) EN GENERAL, EFECTUAR TODAS Y CUALESQUIERA
OPERACIONES DE COMERCIO CUYA FINALIDAD SEA DESARROLLAR y CUMPLIR EL OBJETO SOCIAL.

CERTIFICA

FACULTADES DEL GERENTE DE LA SUCURSAL: EL GERENTE DE LA SUCURSAL CALI TIENE LAS
OBLIGACIONES y FACULTADES PROPIAS DE SU CARGO Y ESPECIALMENTE, LA DE REPRESENTAR
LEGALMENTE A LA SUCURSAL ANTE TERCEROS y ANTE LAS AUTORIDADES Y EJECUTAR U ORDENAR
TODOS LOS ACTOS Y OPERACIONES DENTRO DEL OBJETO SOCIAL, CONFORME A LO PREVISTO EN LAS
LEYES Y EN LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA, CON LAS LIMITACIONES SIGUIENTES:

PODRA ACEPTAR RIESGOS Y SUSCRIBIR POLIZAS DE SEGURO EN LOS SIGUIENTES RAMOS ASI:
RAMO HASTA S.M.M.L.V.

R.C. AUTOMOVILES
AUTOMOVILES DAÑOS
INCENDIO y LUCRO
TRANSPORTE
SUSTRACCION
ROTURA VIDRIOS Y CRISTALES
R.C. LESIONES Y DAÑOS

97/97/194
123
18.500
350
1.750
35
1.482

IGUALMENTE, SE PROPONE AUTORIZAR A LA GERENTE DE LA SUCURSAL CALI PARA PAGAR SINIESTROS
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6f!1,. Cámara deV Comercio de
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EN LOS RAMOS ANTERIORES HASTA LA SUMA DE VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL
COLOMBIANA ($20.000.000)

CERTIFICA

Por Acta No. 200 del 29 de septiembre de 2004, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de octubre de 2004 con el No. 2569 del Libro VI, se designó a:

CARGO
GERENTE SUCURSAL

NOMBRE
CARMEN ELENA CRUZ CABRERA

IDENTIFICACIÓN
C.C.31473331

Por Acta No. 331 del 28 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 08 de mayo de 2014 con el No. 1033 del Libro VI, se designó a:

CARGO
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE SUCURSAL

NOMBRE
DIEGO FERNANDO REYES BORRERO

IDENTIFICACIÓN
C.C.16284529

CERTIFICA

Por Escritura Pública No. 1910 del 04 de julio de 2001 Notaria Treinta Y Seis de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de 2001 con el No. 228
del Libro V MEDIANTE LA CUAL SE CONFIERE PODER GENERAL AL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO
HERRERA AVILA, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, VECINO DE SANTIAGO DE CALI (VALLE), ABOGADO EN
EJERCICIO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 DE BOGOTA Y TARJETA
PROFESIONAL NUMERO 39.116 DEL C.S.J. PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD
REALICE LOS SIGUIENTES ACTOS: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODAS LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y EN TODA CLASE DE PROCESOS DE CARACTER CIVIL, COMERCIAL, PENAL, LABORAL,
PENAL ADUANERO, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, BIEN SEA QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE,
DEMANDADA, LLAMADA EN GARANTIA, LITIS CONSORTE O TERCERO INTERVINIENTE; B) REPRESENTAR
A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LA SOLICITUD Y
PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, EXHIBICION DE DOCUMENTOS, CONSTITUCION DE PARTE CIVIL
EN PROCESOS PENALES; PARA NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS INCLUYENDO AUTOS
ADMISORIOS DE DEMANDA, DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA JUDICIAL SEA CIVIL,
LABORAL, PENAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETCETERA ABSUELVA INTERROGATORIO DE PARTE,
COMPAREZCA A DECLARAR Y ASISTA A LAS DEMAS DILIGENCIAS JUDICIALES, PROCESALES O
EXTRAPROCESALES, SEAN ELLAS DE NATURALEZA CIVIL, LABORAL, COMERCIAL, ADMINISTRATIVA,
PENAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, ETC., QUEDANDO AUTORIZADO PARA RECIBIR LAS
NOTIFICACIONES Y LAS CITACIONES ORDENADAS POR LOS JUZGADOS O AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS QUE ASI LO REQUIERAN, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EN ESTOS CASOS DE
NOTIFICACION, CITACION Y COMPARENCIA PERSONAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD
QUEDARA VALIDA Y LEGALMENTE HECHA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DESIGNADO DOCTOR
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, ASI MISMO EL APODERADO QUEDA FACULTADO PARA CONFESAR; Cl
QUE EL PRESENTE PODER GENERAL SE EXTIENDE PARA QUE EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA REPRESENTE A LA INTERAMERICANA COMPANIA DE SEGUROS GENERALES S.A. ANTE LOS JUECES
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CIVILES DE TODO EL PAIS EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION DE QUE TRATA EL ARTICULO
CIENTO UNO (101) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, QUEDANDO ENTENDIDO QUE EL APODERADO
GENERAL PUEDA COMPROMETER A LA SOCIEDAD, FACULTAD QUE SE EXTIENDE A LAS AUTORIDADES DE
CONCILIACION QUE REALICEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JURISDICCIONAL CONFORME LO TIENE
PREVISTO IJALEY CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS (446) DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO
(1998); D) QUE EL PODER GENERAL QUE POR ESTA ESCRITURA SE OTORGA SE EXTIENDE PARA QUE
EL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA REPRESENTE A LA INTERAMERICANA COMPANIA DE
SEGUROS GENERALES S.A. EN TODA CLASE DE PROCESOS QUE CURSEN ANTE CUALQUIER AUTORIDAD
JURISDICCIONAL; E) ASI MISMO COMPRENDE FACULTAD PARA DESIGNAR EN NOMBRE DE LA
INTERAMERICANA COMPANIA DE SEGUROS GENERALES S.A. LOS ARBITROS QUE SE REQUIERAN EN
VIRTUD DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO QUE SE CONSTITUYA EN DESARROLLO DE CLAUSULAS
COMPROMISORIAS.

CERTIFICA

Demanda de:JOHANNY GlRALDO SUAREZ
Contra:SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Proceso:VERBAL DE MAYOR CUANTIA
Documento: Oficio No.415 del 15 de febrero de 2018
Origen: Juzgado Primero Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 20 de febrero de 2018 No. 631 del libro VIII

Demanda de:JAIME ANTONIO MINA
Contra:SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.4807 del 30 de octubre de 2019
Origen: Juzgado Dieciocho Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 01 de noviembre de 2019 No. 2992 del libro VIII

CERTIFICA

APERTURA SUCURSAL: ESCRITURA PUBLICA NRO. 0639 DE ABRIL 22 DE 1983, NOTARIA 24 DE
BOGOTA, INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 20 DE JUNIO DE 1984 BAJO EL NRO. 69012 DEL
LIBRO IX, SE DECRETO LA APERTURA DE UNA SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.
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CERTIFICA

SOCIEDAD

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matricula:
Ultimo año renovado:
Fecha de renovación de la matrícula mercantil:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
140915-2
20 de junio de 1984
2020
27 de marzo de 2020
Sucursal Foranea
CALLE 36 N NRO 6 A- 65 OF 2108
Cali

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 07 días del mes de abril del año 2021 hora: 01:50:09 PM
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A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN TRÁMITE, LA CUAL
PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CERTIFICA

NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL: HDI SEGUROS S.A. SIGLA: HDI SEGUROS
NIT NRO :860004875 - 6
DOMICILIO :Bogota Distrito Capital
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: antonio africano@generali.com.co
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:antonio_africano@generali.com.co
NOMBRE DE LA SUCURSAL :HDI SEGUROS S.A.
DOMICILIO :Cali Valle
DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL :AV 9A N No. 16 N 59
CIUDAD :Cali
WEB:www.generali.com.co
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: maria.gutierrez@hdi.com.co
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:maria.gutierrez@hdi.com.co
MATRICULA NRO :51509 - 2

CERTIFICA

EL INSCRITO NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU REGISTRO. POR TAL RAZÓN,
LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN EL FORMULARIO DE
MATRÍCULA/INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN DEL A~O: 2020

CERTIFICA

QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: HDI SEGUROS S.A. SIGLA:HDI SEGUROS

CERTIFICA

Objeto social: la celebración, ejecuclon y, en general, la realización de operaciones
de seguro bajo las modalidades y en los ramos para que haya sido o sea facultada
expresamente, excepción hecha de las operaciones de seguros individuales sobre la vida,
las cuales no constituyen objeto de la sociedad; la ejecución de las operaciones
previstas en la ley con carácter especial realizables por entidades aseguradoras; la
realización de operaciones de reaseguro en los términos que establezcan la ley y la
superintendencia bancaria.

Parágrafo: en desarrollo de su objeto social y para dar cumplimiento al mismo, podrá la
companla y con arreglo a las normas legales que rigen su actividad: 1. Emitir, expedir,
redimir, cancelar, revocar, renovar, extinguir, terminar, en cualquier forma, cualquier
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póliza, contrato de seguro u otro efectuado o celebrado por la compañía. 2. Adquirir a
cualquier título o tomar por su cuenta, el todo o parte de los negocios, propiedades o
responsabilidades de cualquier persona o compañía que correspondan a los que la
sociedad está autorizada para desarrollar y que sean convenientes para los fines que
esta persigue. 3. Realizar operaciones activas y pasivas de absorción y cesión de
activos, pasivos y contratos; realizar las operaciones de fusión, adquisición y
escisión. 4. Previa autorización de la superintendencia bancaria, poseer acciones en
sociedades anónimas cuyo único objeto sea la prestación de servicios técnicos y
administrativos a instituciones financieras. 5. Adquirir, enajenar, gravar toda clase
de bienes, muebles e inmuebles. 7. Adquirir a cualquier título concesiones, marcas,
patentes y demás bienes mercantiles; administrarlos y disponer libremente de ellos. 8.
Invertir sus fondos y disponibilidades en los bienes y valores especificados por la ley
y según las prescripciones de la misma. 9. Realizar los actos y celebrar los contratos
que sean necesarios para la debida ejecución de su objeto social.

CERTIFICA

El gerente tendrá las siguientes facultades:
1. Representar judicial y extrajudicialmente a la sociedad en los asuntos relacionados
con la sucursal.

2. otorgar, expedir y firmar todas las pólizas de seguros y demás documentos que
impliquen obligaciones a cargo de la compañía, dentro de los límites de aceptación
establecidos por la misma.

3. Mantener a la presidencia de la compañía al corriente de la marcha de los negocios
de la sucursal y suministrarle todas las informaciones que esta le solicite.
4. Cuidar de que todos los bienes de la sociedad, que estén baj o su control, se
mantengan con la debida seguridad.

5. Vigilar los libros de la compañía, la contabilidad y fondos de la sucursal y hacer
lo necesario para que aquellos y ésta se lleven convenientemente y con arreglo a la
ley.

6. Representar a la sociedad ante las autoridades laborales de su jurisdicción en todo
lo relacionado con la sucursal.

7. Ejercer las demás funciones que le asigne o delegue la presidencia de la compañía.
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CERTIFICA

Por Acta No. 1025 del 25 de julio de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 17 de septiembre de 2019 con el No. 2301 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
GERENTE y REPRESENTANTE MARIA ANTONIA GUTIERREZ DE PIÑERES CHACON C.C.66905871
LEGAL SUCURSAL

CERTIFICA

Demanda de:SOLANLLI CORTES y CINDY VANESSA TENORIO
Contra:GENERP.LI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.1208 del 24 de noviembre de 2014
Origen: Juzgado Noveno Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 03 de diciembre de 2014 No. 2529 del libro VIII

Demanda de:DARIO PEREZ EN NOMBRE PROPIO Y REPRESENTACIÓN DE SUS MENORES HIJOS:
RUBEN ALEJANDRO PEREZ SANDOVAL, JULIAN ESTEBAN PEREZ SANDOVAL,
ANGELICA MARIA PEREZ ADRADA, DIANA MARCELA PEREZ CAMPO
BERTI ROMARIO PEREZ MONTE SUMA, BRAYAN STIVEN PEREZ MONTESUMA
GUSTAVO ADOLFO PEREZ SANDOVAL, ANDRES FELIPE PEREZ S

Contra:HDI SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HDI SEGUROS S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.4265 del 19 de noviembre de 2018
Origen: Juzgado Once Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 17 de diciembre de 2018 No. 3792 del libro VIII

Demanda de:GILBERTO ROMERO LESMES
Contra:HDI SEGUROS S.A.

Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HDI SEGUROS S.A.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.454 del 13 de marzo de 2019
Origen: Juzgado Sexto Civil Municipal de Tulua
Inscripción: 30 de marzo de 2019 No. 881 del libro VIII
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Demanda de:MIGUEL FERNANDO CIFUENTES HERNANDEZ
Contra:HDI SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HDI SEGUROS S.A.

Proceso:VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.165/2020-00144-00 del 20 de octubre de 2020
Origen: Juzgado 10 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 06 de noviembre de 2020 No. 1185 del libro VIII

CERTIFICA

APERTURA SUCURSAL: QUE EL 22 DE DICIEMBRE DE 1977 BAJO EL NRO. 24.605 DEL LIBRO IX, SE
INSCRIBIO EN LA CAMARA DE COMERCIO EL ACTA NRO. 500 DE LA JUNTA DIRECTIVA CELEBRADA EL
31 DE OCTUBRE DE 1977, POR MEDIO DE LA CUAL SE CREO UNA SUCURSAL EN LA CIUDAD DE CALI,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPANIA, SEGUN ACTA NRO. 250 DE
SU REUNION CELEBRADA EN BOGOTA EL 20 DE DICIEMBRE DE 1957. DICHA SUCURSAL TIENE COMO
ZONA DE OPERACION LA CIUDAD DE CALI y TODO EL DEPARTAMENTO DEL VALLE.

CERTIFICA

SOCIEDAD

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matricula:
Ultimo año renovado:
Fecha de renovación de la matrícula mercantil:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

HDI SEGUROS S.A.
51509-2
27 de marzo de 1987
2020
01 de julio de 2020
Sucursal Foranea
AV 9A N No. 16 N 59
Cali

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del '
expedición. ~nscrito hasta la fecha y hora de su

Que no figuran otras inscripciones que d'f'
certificado. mo ~ lquen total o parcialmente el presente

De conformidad con lo establecido en el C'd' , ,
Con~encioso Administrativo, y de la Le o 9~~0 de ;rocedlmlento Administrativo y de lo
reg7stro,aq~~ certificados quedan en fir~e die:e _005~ los,a~tos administrativos de
d; ~nscrlpc~on, siempre que no sean objeto de (10) dlas h~b~les después de la fecha
habll para este conteo. recursos; el sabado no se tiene cornodía
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 07 dlas del mes de abril del afio2021 hora: 02:26:05 PM


